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MAR1A DEL MAR POZO ANDRÉS (')

MADRID, ^REDUCTO DEL CENTRAI.ISMO
O CAPITAL CON VOCACIÓN AUInN6MICA^

Un estereotipo comúnmente aceptado
en la Ilistoriografía general es la Idea de
que Madrld, por ser la capital de la nación
y la sede del goblerno central, siempre ha
mantenido una identidad de objetivos con
la Administración central y se ha encontra-
do en una situación de privllegIo económi-
co y polítlco con respecto a otras grandes
ciudades españolas. Esto puede ser verdad
en determinadas etapas IlIstóricas y ante
ciertos factores ideológIcos, pero no es ex-
trapolable a cualquIer momento y circuns-
tancia. Si nos circunscriblmos al prImer
tercio del siglo XX y al problema cíe la en-
señanza primaria pública, veremos quc los
intereses de Madrld no estaban tan cerca-
nos a los de la Administraclón central
como podría suponerse. Bien es verdad
que el poder estatal habltualmente consl-
deró a la capital como sede de diversos en-
sayos pedagógicos que, generalmente, no
traspasaron los límites de la excepcionali-
dad, y que también le adjudicó un papel
ejemplarizante con respecto al resto de Es-
paña, rol asumido por el poder municipal
e incluso por la opinión pública. Y, por te-
ner este carácter de modelo, se reprimie-
ron duramente todas las veleicíades locales

de autonomla pedagógica, para evitar
que pudieran Inspirar a otras capitales de
provincla.

El orIgen de las controversias entre el
Estado y el Ayuntamiento de Madrld es
muy claro. Su fecha de Inicio puede consi-
derarse que fue el año de 1901, cuando
muchas de las competencias municipales
en materIa educativa pasaron al Est:icio,
por mor de los decretos del conde cle Ro-
manones. EI Ayuntamiento de la capital no
aceptó de buen grado esta decisión, que le
relegaba al papel de pagano de gran par'te
de las cuestiones de enseñanza, pero sin
poder intervenir en su organizaclón y su-
pervisión. Este sentimiento de marginación
se percibió no sólo por Madrid, sino tam-
bIén en todas las grandes poblaciones es-
pañolas, especlalmente las ubicadas en
Cataluña y el País Vasco. Por eso, cada una
de ellas por separado y de Forma Inde-
pendiente, no cejaron nI un momento de
luchar durante las primeras décacL•fs del si-
glo XX, para recuper.ir el control de las es-
cuelas públicas. L^ts intenciones ministeri:tles
quedaron muy claras con la creación, por
Real Decreto de 14 de septiembre de 1^^2,
cíe la ligur.i del Delegada Regio -inici:tlmen-
te, sólo para Maclrid y Barcelon:r, aunque
acabaría cxtendiénciose a otras ciudades-,
quien sería el representantc clc la autori-
dad ecl^rcativa estatal en Ll r.thital. A esta
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figura se le asignaron funciones gestoras y
supervisoras, así como la Presidencia de la
Junta Municipal de Primera Enseñanza, lo
que significó, en la pr^ctica, que el Ayun-
tamiento perdió el control absoluto de este
organismo. Por otra parte, el Real Decreto
de 7 de febrero de 1908 reorganizó esas
Juntas, e incluyó a la de Madrid en el régi-
men general. Esta disposiclón fue un ma-
zazo a las aspiracIones locales, pues dejó
al Concejo madrlleño atado de pies y ma-
nos e incapacitado para tomar autónorna-
mente ninguna inlclativa.

A partir de 19081as autoridades locales
elevaron todo tipo de solicitudes para que
se concediese al Ayuntamiento:

la administración de los fortdos q:te cort
destino a la ertsertanxa prtmarla cortslgrta
ert strs presupnestos y se le otorgne la deblda
parikipaciórt e►t la dir^ciórt de la mrsnta, rnn-
nkipalizartdq a serposible, este servlcio 1

A1 mismo tiempo crearon un Negocia-
do cle Escuelas, dependiente del Concejo,
cuya dirección se quiso dar al eminente
institucionista Cossío, y empezaron a dise-
ñar grandIosos planes de construcciones
escolares, que tenían como objetivo la im-
plantación general de la enseñanza gra-
duada en la capital mediante la edificación
de centros modélicos y dependientes del
Ayuntamiento de Madrid. Esta estrategia
ocasionó las lóglcas tensiones con la Dele-
gación Regia, dando lugar a una concate-
nación de conflictos que se manifestaron
con toda su crudeza en 19i1 1. En ellos
tuvo mucha participacIÓn el recientemente
nombrado Director General de Primera En-
señanza, Rafael Altamira, quien, por su for-
mación institucionista, estaba convencido
de la necesidad de un Estado educador

que acabase con las pretensiones localistas
y con cualquier otro poder paralelo en ma-
teria de enseñanza.

Tal era la situación de tensión que tuvie-
ron los pocieres central y local en el trienio
1911-1913 que el Ministerio cle Instrucción
Pública publicó la Real Orden de 16 de
enero de 1912, mediante la cual pretendía
dejar blen claros los límites del gobierno
municipal en Madrid y esperaba, al mismo
tiempo, que dicha disposición sirviese de
ejemplo y pauta para otras cIudades espa-
ñolas con veleidades autonómicas. En este
texto legal, escrito en términos muy duros,
se recordaba la normativa siguiente:

Qrte todo lo cor:cernlerite a ta otganlzaclón
de (a ensertanxa er: las Fscttelas ptíblicas es
atribttdórt exclrtsica de este Mlnlsterio y de
srts rrprr^sentantes lc^ales ere !as De%actates
Rc^tas, Jitntas locales elrrspecctón, ,y, por tan-
to, que ni ert los actuales locales nt ert !os que
en adelante se habilitert, sear: o no del Ertado
o sn proptedad, podrrSrt los Ayttrttamlerttos
dtsponer rtada qne afecte a ta referida orga-
ntzactón, srn estar concrntamet:te arrtorixa-
dos por esle Mtnisterto o por srts citados
represerttantes, crtar:do a éstos cornpeta el
permiso, así como tampoco podrán oponer-
se, con r:tng:ín pretexto, a qtte se atrnplan
las órdenes emanadas de la Adntinistra-
clón Cerrtral y refereutes a creactótt, can:-
bio o ntodl)^cactórt de Secclones o gntpos,
dlstrlbttciórt de locales,y denrás medidas de
ordert pedagógico y administratir^o'.

EI Ayttntamlento de Madrid decidió in-
terponer recurso contencioso-adtuinistra-
tivo contra dicha Real Orden, lo cual es
demostrativo del rechazo al poder cen-
tral que se vivía en el gobicrno local. EI
conflicto alcanzó en los meses Finales
de 1912 las cotas más altas de ridículo y

(1) «Proposidón del Sr. Santlllán y otros Sres. Concejales. Sesión de 20 de agosto de 1909», l3olcr/ir de!
Aytuttamtertto de MadHd (a par7tr de abora, B.4NI), 660 (23 de agosto de 1909), p. 779.

(2) M. 1•L or•.t Pozo ArmKf•.s: lasescuelasprlmarlaspríbltcas deMadrld (1913-1^31). Tesis doctor.il inédi-
ta, Universidad Complutense de Madrid, 1996, pp. 356-372.

(3) Real Orden de 16-enero-1912; 13otetfit OfTcta! del Mtnlsterlo de htstrrtccfórt Ptíb!lca y!3e!las Ar7es (n
partir de ahora, BO), 7(23 de enero de 1912), p. 10.
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desprestigio, con un cruce cíe notas y acla-
raciones que hizo las delicias cie la opinión
pítblica madrileña. El pistoletazo de salicía
fue la intervención del Delegacío Regio,
Mar'to Méndez Bejarano, en la sesibn de 28
de noviembre del Congreso de los Diputa-
dos. Con motivo de un debate sobre la en-
señanza madrileña, aprovechó para atacar
despiadada y despectivamente al Concejo
de la capital, a quien acusó de derrochar el
presupuesto de Instrucción Pública en
«gastos inútiles» 4. EI Ayuntamiento dedicó
sus sesiones del 2 de diclembre de 1912 y
del 6 de enero de 1913 a protestar por la
intervención de Méndez Bejarano en e!
Parlamento, esgrimiendo como argumen-
tos defensivos los diversos proyectos mu-
nícipales que no se liabían podido llevar a
la práctica por la actitud prohibitiva del
Delegado Regio S. Éste contestó con un ar-
tículo insertado en los principales periódi-
cos los días 7 y 8 de abril de 1913, donde
calificó la situación de la enseñanza prIma-
ria en la capital de «vergtienza nacional» ^.
Tal expresión dolió mucho a!as autorida-
des locales, quienes respondIeron con otra
nota en la que denunciaban la campaña
emprendida por el Delegado Regio contra
cualquier iniciativa municipal '.

Entre líneas podía entenderse que, en
estos momentos, el contencioso entre el

poder estatal y el poder local haUía desem-
bocado en una lucha de personalidacles:
de una parte, Rafael Altamira como Direc-
tor General de Primera Enseñanza y Mario
Méndez Bejarano como Delegaclo Regio;
de otra, Joaquín Ruiz Giménez, como Al-
calde. Este particular conflicto se rel7ejó
m^s claramente en la sesión municipal de
11 de abril de 1913, en la cual el concejal
Enrique Trompeta acusó a Méndez Bejara-
no de torpedear las gestiones llevadas a
cabo por Ruiz Giménez cerca del Ministro
para conseguir un decreto reorganizador
de la Junta Local de Primera Enseñanza
que sustituyese al de 1908. Según este edil,
el Delegado Regio informaba al Ministro
«de una forma arbitraria, contra la que pro-
testamos, así como de sus extralimitacio-
nes e insidias» ".

En los primeros meses de 1913, Ruiz
Giménez se reunió varias veces con el Mi-
nistro cíe Instrucción Pública, Antonio Lá-
pez Muñoz, urgiéndole para que elaborase
el decreto «referente a la batalladora cues-
tión de la enseñanza municipal y que ha
c!e poner término a!as diferencias lloy
existentes entre el Ayuntamiento y el Dele-
gado Regio» `'. Nótese que el Alcalde pre-
fería negocíar dírectamente con el Ministro
todas las cuestIones referentes a las escue-
las madrileñas, pasando por encima del

(4) Diarlo de las Sesto^:cs do Cortes. Cottgreso de las Diptuadas, 189 (28 de novlembre de 1912), pp. 5.507-
5.508.

(5) «La ensetlanza en Madrid» , Gaceta de hutnrcctótt AFbltca yl3e!!as Artes, 1.184 (1913), pp• 102-103 y

«De Actualidad. En el Ayuntamlento de bladrid», EIMaglsteNo Fspatio% 4.038 (3 de dlclembre dc 1912), p. 468.

(6) «Las Escuelas de Madrid», E! Ltberal, 12.206 (8 de abril de 1913), p. 2 y«Las Escuelas de Al:tdrid»,

Ellmparctal, 16.565 (7 de abril de 1913), p. 1.

(7) Expediente con motivo de la nota ollciosa cle la I^Iegación Regist publicacla en la prensa, sobre la

blemorla y Censo Escolar; Archivo de la Villa (AVhI), sece. 20, Icg. 378, nP G7; «Ias [iscurlcts cle Mach^icl», G/

Ltbeml, 12.208 (10 de abril de 1913), p. 3; y «l.a enseñanza cn Alaciricl. Contestando at I7ctcgado ttegio», E!

Imparctal, 16.568 (10 de abril de 1913), p. 3.

(8) «Ayuntamiento. La sesión de ayer» , E! !nt/^rrrctal, 16.570 (12 cle abrll de 1913), p. 5.

(9) «Ayun[amiento. Enseñanza munidpal», E! Intparcial, 1G.498 (28 de enero cle 1913), p. 4; «Ayunca-
miento. La sesión de ayer», Elltttparctal, 16.507 (8 dc febrero de 1913), p. 3; y«Ayuntamiento. l.a enseñanz:t
municipal», E!/mpatrlal, 1G.SG2 (25 cfc maao c1c 191 i), p. 5.

"L87



Director General de Primera Enseñanza,
quien en el organigrama ministerial era el
responsable de estos temas. Finalmente se
publicó el Real Decreto de 5 de mayo de
1913, sobre las Juntas Provinciales y Muni-
cipales cte Primera Enseñanza, que recona-
ció el carácter especial de la de Madrid,
segregándola del régimen general, lo cual
era una mejora respecto de la legislación
de 1908, pero que aún no delimitó las
competencias de los diversos poderes im-
plicados en las escuelas de la capital 10.

E, ironías de la vida, en junio de 1913
el hasta ahora Alcalde de Madrid, Joaquín
Ruiz Giménez, fue nombrado Ministro de
Instrucción Pública, pasando a regir los
destinos locales Eduardo Vincenti y Regue-
ra. A comienzos de septiembre, los perió-
dicos anunciaron que los dos habían
mantenido una reunión «para tratar del
arreglo de las escuelas de esta corte y de
que cesen los rozamientos que existían en-
tre el poder central y el Ayuntamiento» ".
Ambos comunicaron al final de la misma
que, por fin, se Ilabía llegado a un acuerdo
satisfactorio para las dos partes. Y su plas-
mación legal se produjo inmediatamente,
mediante el Real Decreto de 16 de sep-
tiembre de 1913, que reglamentó las fun-
ciones de la Delegación Regia y reorganizó
la Junta Municipal de Primera Enseñanza
de Madrid. En su Preámbulo se especifica-
ba su objetivo y máxima aspiración: «po-
ner término a la situación (.. .) en que se
encuentra la prlmera enseñanxa de esta
Corte, acaso porque entre las Autoridades
encargadas de Fomentarla y dirigirla no
exista aquella conveniente inteligencia yue
produce siempre el claro deslinde de atri-
buciones» 11. Este documento, pactado de
antemano con el Ayuntamiento, fue muy

bien recibido, ya que en él se recogían tllu-
chas de sus sempiternas reivindicaciones
y se le concedía una moderada autono-
mía para poder desarrollar sus proyectos
educativos.

Este Real Decreto autorizaba al Conce-
jo de Madrid a crear «cuantas Escuelas
considere necesarias para satisfacer las exi-
gencias de su población escolar, estable-
ciéndolas en los distritos que estime más
convenientes para la núsma y dando cuen-
ta al Ministerio por conducto e inForme de
la Delegación RegIa». Estos centros ten-
drían carácter municipal voluntario y sus
maestros serían también seleccion^tcíos li-
bremente por el Ayuntamiento. El plan de
asignaturas sería el detern^inado por el Es-
taclo para las escuelas nacionales y el Minis-
terio se reservaba la facultad de inspeccionar
los programas y libros de texto. Por lo tan-
to, desde septiembre de 1913 podemos ha-
blar de dos tipos de colegios públicos en la
capital: los nacionales, cuyos docentes co-
braban de los Presupuestos del Estado, y los
municipales o voluntarios, cuyos maestros
recibían su salario del Erario local.

También se definieron mediante esa
disposición legal las funciones cle los org:t-
nismos supervisores de la educación ma-
drileña. El Delegado I2egio mantuvo su
rango de representante del Ministerio dc
Instntcción Pública, aunque perdió la Pre-
sidencia de la Junta Municipal de Primert
Enseñanza y trasladó a ésta sus antiguas
competencias. Su flgura quedó, desde lue-
go, capitidisminuida, mientras que dicha
Junta se perfiló como el más importante
órgano de gestión de la cducación madrile-
ña. Y, además, ésta pasó a tener una amplia
y mayoritaria presencia de personalid:ules
locales, pues a ella se le confirió <da repre-

(10) REAI. DECRETO de S-tn1yo-1913; BO, 39 (16 de mayo de 1913), pp. 7-14.
(11) «La ensetlanza primaria en htadrid», Caceta de Instrraclón Ptíb!!ca y Iie!!tu Artes, 1.213 (1913),

p. 564.

(12) REAL I)ECREI'O de 16-septlembre-1913; IIO, 77 (26 de septiembre de 1913), p. 12. Todas las citas
posteriores proceden de este texto.
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sentación del Ayuntamiento en los asuntos
de la enseñanza». A parte de ceder su Pre-
sidencia al Alcalde, ocho de sus doce
miembros provenían del Concejo y los
cuatro restantes podían tamblén tener vin-
culaciones locales. A la Junta Municipal de
Primera Enseñanza le correspondía: el go-
bierno, dirección y régimen de cuantos Es-
tableclmIentos docentes de carácter
munícipal y voluntarío tenga creados o
cree el Ayuntamiento C...) en lo sucesívo.
También debía tomar decisIones sobre la
adqulslcíón o el arrendamiento de los loca-
les para escuelas, sugerlr al Ayuntamlento
la construccíón de Grupos escolares en las
zonas más adecuadas según las necesida-
des de la poblacIón infantIl, y proponer al
Concejo la fundacIÓn de escuelas munici-
pales voluntarias y el nombramiento de
docentes para las mismas.

Esta disposición legal tuvo hondas re-
percusiones. Por una parte, otras grandes
ciudades españolas con afanes de autono-
mía pedagógica -como Barcelona 13- pi-
dIeron el mismo tratamíento que la capital,
pues sl todas ellas habían reívíndicado las
mismas cuestiones desde 1902, el Gobler-
no central estableció en 1913 una situacidn
de claro privilegIo de Madrid con respecto
de las demás poblaciones. Asimismo, con-
vulsionó los propios pasillos minIsteríales:
el Director General de PrImera Enseñanza,
Rafael Altamíra, presentó fulminantemente
su dimíslón pocos días después de publi-
cado dicho Real Decreto. Joaquln Ruiz Gi-
ménez explicó en sus Memorlas que la
dlmislón de Rafael Altamira tuvo como
causa fundamental esta disposicIón legal,
que provocó entre ambos una dlscrepan-
cla de críterios '^. ^Serfa porque en ella no
se obllgaba al Ayuntamiento madrileño a

cumplir las obllgaclones estatales en mate-
ria de enseñanza y se le facultaba para
crear sus propias escuelas voluntarias? ^O
quizá se debió a que el Ministro y el Alcal-
de llegaron a un acuerdo sin consultar pre-
viamente con el Director General? ^Y no
influiría, también, la autonomía concedida
al Concejo de la capital, a la que obvia-
mente debía ser contrarIo un hombre de
convicciones tan estatallzantes como Ra-
fael Altamira?. Probablemente, todos estos
motivos influyeron en su decísIón. Él mís-
mo manejó estas razones en una entrevista
concedida al Caballero Audaz después de
abandonar el cargo:

Rmpezaremos por mi dimís[ón. El hecbo
fue e1 sigriiente: apareció un Real decreto
de! cual yo, Director Genera! de Prlmera
EnseRanza, no tuae más r^otíclas q:^e !as
quepubltcó la Prerua. La Prensa, muy r^s-
petada y estimada por mf, rto puede ser
m^nca elórgano oficial de comunicación
entre un Mlnlstro y c^n Director General,•
pues bten, además, en e! Rea1 decreto se le
segregaba al Direttor el conoctmierlto,y !a
tnterraer:clón en toda !a enseñanza de Ma-
drld. Resultaba de esto q:ie la Dirr^cción Jo
era de todas paries menas de la caplml de Es-
parla priecisamente; y allf yn tenfa tateri ta
ca:^.sa; fundamenté mi dtmisfóri en esas dos
moticas: e1 silendo y la anomalla (..J'S.

En octubre de 1913 se produjo una cri-
sis gubernamental y los conservadores se hi-
cieron cargo de las Adtnínístraciones central y
local. A ellos les tocó llevar a la ptáctica el di-
seño de autonomía pedagógíca municipal
para Madrid que habían preparado sus ante-
cesores libetales. Y no mspirab^an ent^^siasmo
hada la refortrla. Pero no se atrevieron a mo-
dillcar el Real Decreto de 16 de septiembre
porque, en los comIenzos de 1914, los

(13) S. AoMBHecf^ ^ DoMBr^ecti: ManuelAtnaud t!a tascapedqgbglcaalilJuntamer:tdeBancelona, Barce-
lona, Publicadons de 1'Abadia de Montserrat, 1995, pp. 269-270. ,

(14) J. Rutz GiMCr^ez: Pretéritasypreserrtes, Vol. II, Madrid, Imp. de juan Pueyo, 1932, p. 205.

(1S) J. M. CARRE'IERO («EI Caballero Audaz»): «Nuestros grandes prestigios. Rafael Altamira•, hlundo Gr.í-

flco, 110 (1913), s.p.
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concejales socialIstas -especialmente Julián
Besteiro- pidieron mucha más autonomía pe-
dagógica para el goblemo local, no recono-
ciendo ni siquiera la autotidad de did^a Junta
Municipal1ó. Así es que en los siguientes ar^os,
el poder centtal adoptó una postura muy prag-
matica y ciertamente efectiva. Dejó disfrutar
al Ayuntamiento madrileño de su autonomía
pedagógica tan trabajosamente conseguida,
pero le cerró el acceso a los recursos econó-
micos necesarios para poner en marcha los
planes educativos municIpales. El Concejo
de la capItal no podía abor+dar grandes em-
presas mn sus presupuestos ordinarios, por
lo que necesitaba créditos y préstamos que
debían ser aprobados y avalados por el Ban-
co de Esparla. Y éste, que dependía dírecta-
mente del gobierno central, los denegaba
sistemáticamente. También se frenó cualquier
pedción de dinero emanada del poder local o
sus diversas pretensiones recaudatorias de di-
ferentes impuestos. De este modo, aunque no
volvieron a repmducirse las tensiones Esta-
do/Ayuntamiento que se padecieron entre
1911 y 1913, las relaciones entre ambas AdmI-
nIstraciones no tueron demasiado cordiales
durante la década de los años diez. Y esta falta
de entendimlento se tiadujo, no sólo en la im-
posibilidad de pevar a cabo una refom^a esco-
lar, sino también en la Incapacidad para
desarrollar las transfotmaciones urbanísticas
y sociales que Madrid demandaba ".

LA «GRADUACIÓN DESDE ARRIBA»:
LAS DISPOSICIONES LEGALFS DE 1911
SOBRE EL «DESDOBLE» ESCOLAR Y
SUS SECUELAS EN MADRID

Uno de los numerosos puntos de fric-
ción entre el Estado y el Ayuntanuento de

Madrid en el comlenzo de los años diez
fue el Real Dedreto de 25 de febrero de
1911 y la Real Orden de 10 de marzo de
ese mismo año. Mediante ellos, la Admi-
nistración central pretendió llevar a cabo
una graduación masiva de la enseñanza, a
través de un sistema organizativo conocido
popularmente como el «desdoble» escolar.
Ambas disposIcIones legales salieron de la
pluma de Rafael Altamlra, en una de sus
intervencIones menos afortunadas como
Dlrector General de Primera Enseñanza. El
objetivo de esta reforma era «graduar la
enseñanza (...) sin graduar las Escuelas»18,
por lo que se ordenó el desdoblamiento en
dos secciones de todas las escuelas unita-
rias que poseyesen Auxlllarías, convIrtién-
dose los maestros auxiliares implicados en
docentes titulares, con las ventajas econó-
micas que esto conllevaba, y encargándose
a los AyuntamIentos la realizaclón de las
obras necesarias en los locales o el alquller
de otros nuevos, para que las clases o es-
cuelas así creadas pudIesen funcIonar con
la deblda autonomía. En aquellas pobla-
ciones en las que, como consecuencia de
esta disposicIÓn, se contara con más de un
aula escolar para nIños y nIñas, se distri-
buirían éstos por edades entre las dlversas
secciones (aunque funcIonasen en edifl-
cIos independIentes), a fln de que cada
maestro tuvIera a su cargo un conjunto lo
más homogéneo posible de alumnos. Ade-
más del modelo de graduaclón a distancia,
el Real Decreto admltía también el ensayo
de graduación con horario complementa-
rio en la misma escuela y bajo la supervi-
sIÓn de un sólo docente. E lncluso abría la
puerta a tímldos ensayos de coeducación,
al permitir, en aquellos pueblos con un lo-
cal para nIños y otro para niñas, que am-

(16) «Ia ensePlanza munldpal. EI decn.KO de Ruiz Jiménez», Ellmpar^clal, 16.938 (18 de abril de 1914), p.
5 y«De Actualldad. Ediflclos escolares de hladrid», E! Magisterto Fspañol, 4.456 (21 de aLxil de 19I4), p. 122.

(17) J. C. Ruenn Lnr^oNn: «Llmltaciones municipales e intereses de reforrna. EI e^emplo de la Grnn Via ^n.1-

drtle8a, 1901-1923», Anales de! Instltuto de Fstudfar MadHlerios, }OQQIi (1993), pp. 651-671.

(18) REAL DECRETO de 2f-Febrero-1911; Caceta deMadr(c>; 59 (28 de febrero de 1911), pp. 577-580.
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bos se convirtiesen en dos escuelas mixras, dis-
tribuyendo en una de ellas a los alumnos,/as de
seis a nueve años y en otra a los de edades
comprendidas entre nueve y doce años.

El Real Decreto de 25 de febrero de 1911
tuvo un fom^idable impacto en la opinión pú-
blica, pues afectaba a los 1.832 maestros auxi-
liares censados en 1908 y, al menos en teoría,
suponía un sensible aumento de aulas esmla-
res. Sin embargo, no alcanzó los resultados
deseados y oreó un gran número de prroble-
mas. Según Rafael Altamlra, sólo 510 Auxilia-
rfas fueron desdobladas19 y, en la mayorfa de
los casos, las nuevas escuelas funcionaron
mmo unitarlas, sin establecer atisbos de gra-
duadón con respecto del centro del que se
segregdban. La Real Otden de 10 de marzo de
1911 constituyó un desesperado intento de la
AdministracIÓn central para estimular a los
munidpios españoles a llevar a cabo el «des-
doble» escolar de una forma que sólo pue-
de calificarse de chapucera:

Los Inspectores excltarán el celo de /os
A,yuntamlentos bacténdoles t.^er cómo, mu-
cbas t^eces, puede lograrse, con escaso gasto
y plaxo brer^fsimo, la mefora deseada. En
no pocas locales de !os que ahora ocupan
las Escuelas, un simple tabIque que aisle,
una ventana nueva que amplfe !a lux y
una puerta de ingr^so lndependtente, reso!-
:aerán el problema con más aplicación de
buena vok^ntad que de dlnero ^'.

No cabe duda de que las Corporacio-
nes locales, siempre remisas a desembolsos
económIcos para la enseñanza primarIa

nacional, aplIcaron este precepto ministe-
rIal al pie de la letra 21.

EI Real Decreto de 25 de febrero de 1911
produjo un impacto muy negativo en el seno
de la mrporación rnunidpal madrileña, pues la
capital, con 128 maestros auxiliares, era una de
las dudades afectadas oon mas intensidad por
esta medida legislativa. Ia disposIdón de más
sencillo cumplirniento fue la únira que se llevó
a cabo con diligenda, esto es, mnstntir tabI-
ques y llacer aulas Independientes en aquellos
locales que tuvie.gen eondidorles para ello. Y,
a pesar de que el Concejo se llrriltó a poner
fielmente en práctica las suge^cias ^oont^s
en la Real O^r1en de 10 de marm de 1911,1a De^
leg^dón Regia se quejó de cómo se habfa reali-
7ado este adsbo de «desdoble» escolar:

Lletaase a la ptYíctlta el referldo decreto, fa!-
tándose ya a lo mismo q:ie en él se estable-
cfa, pt^esto que al desdoblar las esc:^elas
madrlleñas y conuertlr en Maestras tnde-
pendlentes a stts Auxtlfares, se constgnaba
q:le los nuecas dlrectores irfan a/lenar s ►r
misión a n:teuas loca/es. No e.z^snán éstos rr!
habfa martena de crean!ospore! momento, y
L+ale más no babtar de! medio a qrie se recu-
rriópara aparentar que se cumplía elprecep-
to. Aqriellos tabtqr^s de lkmz^o o de papel, con
!os qt^e s^e redufo a/a mitad (cori mengtra de
ta b^gtene, de !a peda8o8fa y de la serieidad)
el espaĉlo de cada clase, corrWrtlerrdo en dos
Escuetas un Joca^ por lo comtín fnsr^clente
y mexqr^lno para una sola, dtceri corr mayor
elocuencla qtie todo comeruarlo, cómo se
cumplen a ueces en nuestro pals las dtspos!-
clones legales 21.

(19) R. ALTAMIRA Y CRBVEA: PI^Oi^CqtaS urBBnleS de ia plimel7! erJSC7iQ►Lra en Btpqtla, Madrid, Imp. del Asllo
de HuErfanos del S.C. de Jesús, 1912, p. 29. Ia cifra presentada en la MemoHa de la Ditrccibn Genenl de t'ri-
mera Enseñanza correspondiente a 1911, es de 501 Auxtllartas convertidas en escuetas independientes durante
ese año. MrrnsTeR^o as InsrRUOCi6N Pbnucn v BeLLns ARTe.s: MemoNa de !os tnabaJos n^allxados por la Dlrnrclórr
Ceneral de Primera Eruerkarsa err el ario de 1911. Sen^lctos que tterw errcomer:afirdos y meritos mre neceslrn pnra
cumpllr todas las junclorres que le cornesponde^r, Madrld, Imp. de A. Marzo, 1912, p. 79.

(2U) Real Omden de 10-tnuno--1911; C,nc•e^a deAlirdric^ 71(12 de mu^o de 1911), pp. 718-7aU. la ausha es nuesr.r.
(21) A. V^Ano FRnco: Innotxictón pedagógtca y racionaltdad cient^ca. La escueta gradr^ada príbllca err

Fspafla (18^4--1936), Madrid, Akal, 1990, pp. 18-22.
(22) DELF.GACION RGGIA P8 ARIMERA ENSERANZA DF. I^^ADRID: hijOrmC SOb/1C C'1 esiad0 de ia EttSBf}a7tZa pNmQrla

en las Escuelas de MadHd, que eleua a la Superlorldad e/ Excmo. Sr. D. Juan Antonlo Cauastarr y; Delegado Re-
gio, Madrid, Imp. de El Magisterio Español, 1913, p. 11.
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Los docentes madrileños tambIén pro-
testaron ante la forrna de llevar a la prácti-
ca esta regulación. Uno de ellos, Eugenio
Cemboraín, definió el «desdoble» como
«una ridícula parodia» y explicó el modo en
que se había aplicado en Madrid, con pala-
bras sImilares a las del Delegado Regio:

Lejos de aumentar, el contingente escolar
ba dxsmtnutdo, porque en e^ex de adquirlr
nueuas localec para escuelas, se han parti-
do por gala en dos, medtante rldículos
blombos sabe Dtos por qufón pagados, las
salones de casas de taeclndad, que st ya de
suyo éran >aaqurticos, divkiidas en esa for-
ma resultan imposibles, aun no admitlen-
do más niños que las que ya asistfan, pues
se pierde buena parte de su escasa superf i-
cie si se ha de dejar espacio para que fun-
cionen dos escuelas y los nlños de ambas
puedan ecnlucíonar en el camblo de clases
(.. J. Esta perturbación de las functones es-
colares (...) causa una anarqufa caótica
que las autoridaáes superlores (..J deben
corregir pronta, set+em y enérgtcamente C..J
porque ocumen en /a captta/ de !a nación que
ba de setvly de mode% al resYO del pafs ^.

Y es que el Ayuntamiento de Madrid no
aceptó la consideración del «desdoble»
como el primer paso para Implantar rudi-
mentarios atlsbos de enseñanza graduada.
En su opiníón, esta Idea era invlable, lesI-
va, no aceptada por las familias nI reco-
mendable desde el punto de vIsta
pedagágico. AsI es como se expresaba la
corporacIÓn munlcipal madrileña sobre
este tema:

La graduacfán de la ensefratrza atn la
Bscuela grnduada, es una qu/mera en
poblactones grandes !.. J.
El desdoble escolar es funestútmo al fln de
la graduación; (.. J el desdoblado tira, no a

770.

ser elemento de una organización, st no
lsicl a la absoluta independencia 24.

EI Concejo madrileño desechaba por
impractícables todas las soluciones aporta-
das por el Real Decreto de 25 de febrero
de 1911. Descartó la alternancla de sesio-
nes, porque ya se habfa ensayado en la ca-
pItal en 1904 y la experiencIa no había
sIdo exltosa. Rechazó la graduación a dis-
tancia, porque la situación geográflca de
los colegios naclonales no permltia agru-
parlos entre sf y, además, seria muy Incó-
modo para las famillas: aquellas con varlos
hljos se verían Imposibllltadas de enviarlos
a una escuela públIca, dado que cada niño
iría a una clase diferente, ubIcada en loca-
les tan dispersos que barFa tmposible !a vt-
gilancta y cutdado de los mayores sobre los
menores en horas de entrada y salida ^S. Y
repudió la coeducacIón, no por plantea-
mlentos morales slno por cuestlones técni-
cas: era vállda para pequeñas poblaciones,
pero no garantIzaba una mayor homoge-
neidad de los escolares en aulas tan nume-
rosas como las madrileñas. Además,
acarrearía contlictos con los profesores de
ambos sexos y, probablemente, tampoco
sería blen reciblda por las familias y los
sectores soclales más conservadores. En
deflnItlva, las autorldades munlcipales no
aceptaban más que una forma correcta de
graduaclón de la enseñanza: la construc-
ción de nuevos Grupos escolares en los que
se Implantara, desde el prInciplo, este mode-
lo organIzatlvo. Y pretendían proyectar, dise-
ñar y flnanciar cuantos edlficios les
permItIese su sItuacIÓn económIca; elegir,
nombrar y controlar a los maestros que ha-
brfan de ímpartir su docencia en los núsmos;
y supervisar toda la enseñanza graduada

(23) E. C. EsPnRn: «EI Sr. España en las Conferenclas Pedagógicas», la Fscueta Modenra, 242 (1911), p.

(24) AvunrrnM^etvro ne M,w^un: Memorla dercrtpliraa de tas prlnctpales asuntos que fiim^on obJeto de esn^dto
de la ComtsYÓn de Instrucclón Púbffca de! Fxcmo. Ayuntamlento de Madrtd durante e/ arlo 1912, aprobado eri
sesión de 16 de noviembre Madrid, Imp. Munlclpal, 1912, pp. 2^29. T.a cursiva ea nuestra.

(25) Ibfd., p. 29.
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sin tener que soportar el intervencionismo
estatal. Evidentemente, los objetivos de las
Administraciones central y local eran total-
mente divergentes en este tema.

Hubo algunos avances e intentos de
solución por ambas partes. EI 3 de julio de
1911, el Ayuntamiento de Madrid y el Mi-
nisterio de Instrucción Pública firmaron un
acuerdo por el cual el prlmero, a cambIo
de cIertas contrapartidas, se comprometla
a: ejecutar inmediatamente !as obras nece-
sarlas en los locales que actualmente ocu-
pan las Fsc:telas, para que se implante de
un modo definitivo la conv^ersión de las an-
ttguas Auxiliarías en Escuelas inde-
pendientes ^. Las promesas municIpales
eran cautas y limitadas: no tenían previsto
buscar nuevos edil`icios para escuelas sino
adaptar los ya exIstentes -en defínitiva, re-
cun•ir a«tabiques de llenzo o de papel»- y,
desde luego, no pensaban aplicar ninguno
de los sistemas de graduaclón previstos en
las disposIcIones minIsterlales.

Asi, para cumplir con el decreto de
1911 sobre el «desdoble», el Ayuntamiento
de Madrld utilízó, en primer lugar, la red
de InstitucIones educativas que se habian
venido construyendo desde flnales del si-
glo XIX. Entre 1912 y 1918 llevó a cabo la-
boriosas obras de reacondlcionamiento e
instalación de nuevas aulas y otros servl-
clos escolares en los colegios «Bailén»,
«Vallehermoso», «Relna VIctoría», «Alfon-
so XIII>r, «La Florida», Escuela Modelo de
la Plaza del Dos de Mayo, «Juan de Aus-

trIa» y«Legado Crespo». Los cinco prime-
ros habian sido edificados entre 1902 y
1907, dentro de los proyectos municipales
píoneros para la construcción de gradua-
das en la capital, pero la mayoría de ellos
no recibió el reconocimiento oficial de su
graduación hasta la etapa 1911-1915, tras
haber recIbido todas estas remodelaclones
la aprobacIón estatal. La Escuela Modelo se
inauguró el 21 de septíembre de 1885 y
reunló varios centros unItarlos desde sus
origenes. Tras arduas obras de readapta-
cIÓn, en 1915 se autorIzó la creacIÓn en
ese edlflcIo de tres escuelas graduadas ".
En ese mismo año se conslguió la del cole-
glo «juan de Austria», que estaba situado
en un hotellto alquilado desde 1902 ^. El
«Legado Crespo» tuvo su origen en una
donación partIcular al Ayuntamiento y co-
menzó a funcionar en ese mismo año. Tras
las transformaclones pertinentes, consiguió
la graduación en 1917 ^ y se convirtió en
centro estata! tras un plelto entre !as pode-
res central y local ^0.

Y aún guardaba el Concejo de la capi-
tal en la bocamanga otra carta que Ie iba a
permitir abordar la graduación de la ense-
ñanza con menores costes para el erario.
Era ésta una solucíón de andar por casa,
provlsíonal, de «qulero y no puedo», la
particular respuesta munlcipal al manda-
mlento ministerial derlvado del «desdo-
ble» de 1911, pero, anallzándola en
térmInos cuantítattvos, fue la más popular
y a la que se recurrió con mayor frecuencia

(26) lbtd., p. 49.
(27) Fxpedlente sobn- oonverttr en graduada la Escuela Modelo; AvM, aecc. 20, leg. 378, n° 78; R.O. de

3-mayo-1915; BO, 38 (11 de mayo de 1915), pp. 12-13; y R.O. de 14-diciembre-1915; 1i0, 104 (28 de diclem-
bre de 1915), pp. 14-17.

(28) R.O. de 7-mayo-1915; BO, 46 (8 de junio de 1915), p. 7.
(29) Expediente con modvo de comunicaclón del I^legado Reglo de Primera Ense^lanza interesando

obras urgentes en la escuela pública sita en el Paseo de las Acacias, 2; AVM, secc. 20, leg. 378, n° 62; Expediente

con motivo de obras de ampliación de la escuela sita en el Paseo de las Acaclas, 2; AVM, secc. 24, leg. 131, n°
3; y R.O. de 5-julio-1917; BO, 57 (17 de julio de 1917), p. 8.

(30) Expediente a comunicaclón al Sr. Minlstro de la Gobemación sobre derecho del Ayuntamlento al Pa-
tronato Gnipo-Escuelas de La I.lorosa; AVM, secc. Z0, leg. 377, n° 99.
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en los años diez. Nos referimos a la ubica-
ción de colegios en dos o varias plantas de
una misma casa, abordándose las obras
pertinentes con el fin de habilitar entre tres
y seis aulas. Suficiente para constituir un
centro graduado. El proceso era el siguien-
te: en un edificio de viviendas, el Ayunta-
miento tenía alqullado un piso para e.scuelas
unitarIas. Cuando uno de los vecinos dejaba
libre otro apartamento, también lo arrenda-
ba, y así hasta que reunía varías habitacIones
para utilizar como aulas esmlares. Entonces
centralizaba en ese domicillo los colegios
unitarios de los alrededores, cerraba éstos,
dedicaba las nuevas clases a uno u otro
sexo y elevaba al Estado una petición para
que concedIese la consideracIÓn de «gra-
duada^ a la Institución de este tipo. Y el
Minlsterlo de InstruccIÓn Pública la autorI-
zaba. Asf surgIeron las escuelas de Luis Ca-
brera, 38; Doña Urraca, 1; Tarragona, 22;
Cava Alta, 5; Mart1n de los Heros, 30 y Li-
bertad, 31. Todas ellas recibieron el reco-
nocImiento de su graduación en 1918 31.

Este mecanismo srsi gener•!s utilizado
por el poder munlcipal para ampliar el nú-
mero de centros graduados tuvo sus parti-
darios y sus detractores. Gustó a los
caseros, que vIeron cómo por sus casas
casi rulnosas, abandonadas por los InqullI-
nos debido a su lamentable estado, podían
obtener pingiies beneficios sin necesidad
de emprender costosas obras de recons-
trucción. Encantó a los maestros propieta-
rios de las escuelas unitarias ubicadas en
esos locales, pues de este modo accedIe-
ron a la direccián de las nuevas graduadas
sin ningún esfuerzo por su parte. De ahI
que, en la mayoría de las ocasiones, el
Ayuntamiento fuera informado por los pro-
plos docentes de la existencia de pisos re-
cién desalquilados en otras plantas del
ediflcIo donde estaban Instalados sus cole-
gios, y ellos mismos, perfectos conocedo-

res in situ del valor de las viviendas, se en-
cargaban de llegar a unos pre-acuerdos
ventajosos con sus propietarios.

Sin embargo, el Ministerio de Instnic-
ción Pública no estaba muy satisfecho con
esta solución, aunque la habilidad desple-
gada por el poder local le impedía encon-
trar una argucIa legal para ponerle freno.
Pero los más descontentos con las medldas
munIcipales fueron los padres de famllIa, a
quienes se les plantearon súbitamente
unos problemas de transporte muy difíciles
de resolver. La centralIzación de aulas en
un mIsmo ediftclo suponía que la mayoría
de ellos tenían que recorrer distancias mas
largas para Ilevar a sus hIjos a la escuela, y
que debían acompañarles, porque se mul-
tiplIcaban los peligros del tráflco. Por otra
parte, la graduación escolar conllevaba la
separación absoluta de sexos, desterrando-
se el sistema tradicional en el que coexis-
tían, Independlentemente pero con
Idéntica ubicación espacial, aulas de niños,
niñas y párvulos. De este modo, con el
nuevo sIstema, se daba frecuentemente el
caso de que las madres tenían que colocar
a sus retoños en tres colegios distintos,
bastante separados entre sI. Y como las l^o-
ras de entrada y salida eran iguales para to-
dos, nunca podían Ilegar a tiempo a los
tres sitios. La consecuencla directa fue que
las famIlias optaron por matrlcular a sus liI-
jos en clases unitarias, las cuales se vieron
desbordadas por la gran demancia de
puestos escolares, mlentras que muchas de
las escuelas graduadas instaladas en preca-
rias condiciones languldeclan con una
ocupacIÓn bastante Inferior a sus posibili-
dades reales.

Tampoco complacía esta solución a
los maestros AuxIlIares que, si bien fueron
reconvertidos en independientes por las
disposicIones legales de 1911, vieron que
la política de creaciones escolares seguida

(31) R.O. de 3^-agos[o-1918; BO, 65 (13 de agosto de 1918), pp. 7-9; R.O. de 9-octubre-1918; BO, 84 (18
de octubrc de 1918), pp. 12-13; y R.O. de 23-julio-1918; BO, 65 (13 de agosto de 1918), pp. 4-5.
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por el Ayuntamiento de Madrld les obliga-
ba a incorporarse a una escuela graduada.
Y muchos de ellos rechazaban frontalmen-
te este sistema organizador porque consid-
eraban que suponía la pérdida de llbertad
dentro de sus aulas y no deseaban some-
terse a la autoridad de un Director. El Esta-
do reconoció el derecho que asistía a los
docentes «desdoblados» a ocupar escuelas
unitarias y, mientras nombraba profesores
interInos para las nuevas secciones de las
graduadas, presionaba a la Adminlstraclón
local para que habilitase centros unitarIos
con el fín de colocar a esos 128 maestros
Auxiliares que, al graduarse su escuela, se
negaron a incorporarse a ella, permane-
cíendo en expectación de destino aunque
recibiendo su sueldo. Asi se produjo un
contrasentIdo bastante curioso: el Real De-
creto de 1911 sobre el «desdoble», que na-
cló para estimular y potenciar la
graduación escolar, acabó siendo una ré-
mora que Impedía la creación de escuelas
graduadas porque oblIgaba ineludible-
mente a buscar eŝcuelas unitarias para esos
docentes a los que tan alegremente había
promocionado.

En la práctlca, este conflicto constituyó
el principal frente de friccIÓn entre el Esta-
do y el Ayuntamiento de Madrid entre 1911
y 1922. El primero, si blen había apostado
claramente por la graduación escolar en
los años diez, graclas a la influencIa de Ra-
fael Altamira, ya no tuvo tan daro su entu-
siasmo por el nuevo sistema organIzativo a
partir de 1914. Esta lndefinición se trasladó
a los sucesivos Delegados Regios de la ca-
pital, los cuales no querían enfadar a sus
jefes políticos con medidas contrarlas al
programa del partldo. Un director de gra-
duada madrileño, Virgilio Hueso, contaba
con mucha gracla en 1921 cómo un Dele-
gado Regio, al exponerle él la necesidad
de graduar todos los colegIos públicos, lc

preguntó: Eso de las escuelas gradttadas,
^es cosa de !os liberales o de los conservado-
res? 32. Parece que, en su supina ignoran-
cia, sólo temía acometer una reforma
apadrinada por otro grupo político dife-
rente al que le había colocado a él en el
puesto. Los maestros Auxiliares utilizaron
los vaivenes minIsteríales y el pertnanente
conflIcto Estado/Ayuntamiento en su pro-
pio beneficio, exlgíendo, no sólo las es-
cuelas unítarias que la ley les prometió,
sino también su derecho a elegirlas de
acuerdo con sus intereses pe^rsonales. Así,
la Unión de Maestros de Madrtd sollcitó el
12 de marzo de 1918 que los locales destl-
nados a los docentes «desdoblados» se al-
qullasen en el centro de la capital, pues
éstos no debían verse desterrados al Extra-
rradio o a los nuevos Grupos escolares,
bajo una autoridad superior. La Junta Mu-
niclpal de PrImera Enseñanza puso el dedo
en la llaga y denuncíó los propósitos de es-
tos profesores primaríos:

EI secreto de estas cosas estrtba en que los
Maestros desdoblados y!os antertores al
desdoble se oponen tenazmente a serutr ett
Escuelas graduadas, y como todos !os qtce
estcln en ellas pugnan por abandonar/as y
otrar temen llegar a la sitrcactón de éstos,
los lntereses particu/ares se mtcltlplican y
crean una atmósfera capaz de sorprender
la buena fe de los que no se dan cuenca de
que un Grupo escolar equivale a muchas
Escuelas unitarias. La IJelegactdn Regia re-
conoce sin eufemismos esa reststencta en
sus comtinfcactones y pretende salaarla
con los 84 locales que pide para Escuelas
tcnitarias ^.J. As! no bay forma de agotar
esas Maestras atcnque se habilitaran para
Esctcelas todac los ed^cios príblicos y prita-
dos de !a Corte /.. J.
No solo la Pedagogla moderna, sttto t^crtas
dtsposiciones del Mlnŭterlo de1 Ramo (..J
imp:dsan a losMuntctpios bacta la Fsacela
gradtcada, y los Maestras nactonales la re-
chazan, sectcridados por la Delegactón,

(32) V. Hutxo: «Escvelas y Maestros. Ias Delegadones Regias de PHmers Ensedanza», Roletírt Fscolar,

564 (1921), pp. 491^f92.
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puesto quepiden localespara esc:^elas uni-
tartas (..J. Los Maestros /..J entienden que
sus méritos y el puesto qtte ocupan en el es-
catafón, no les permite encargarse de sec-
ciones de Escreela graduada, donde la
vlgitancta puede ser más efectir,+a, la labor
más útil, más stisceptible de aprecíarse y
menos penosa (...>. Su aspiración, 1...1 es
educar sin tener que salir de su casa y
educar a los niños del centro de Madrid,
porque !os de las afueras, los buérjanos
de toda acci6n social, que son los mds
necesitadas de maestros merltfslmos, opt-
nan que deben reseruarse a!os Maestros
que ven^an, que son los que llaman de
entrada 3.

En definitiva, la DelegacIÓn Regia e,
IndIrectamente, el MInlsterio de Instruc-
ción Públlca, dieron todo su apoyo a íos
maestros «desdobladas», con el fIn de ma-
nifestar claramente su autorldad con res-
pecto al poder local, aunque con ello
favorecieron la pervIvencia del tradicional
modelo de escuela unItaria frente al pro-
gresivo slstema de la graduación escolar.
La situaclón de esos 128 auxiliares tardó
años en resolverse deflnitivamente. Aún en
1924, el DIrectorio prímorriverista tuvo que
promulgar una disposicIÓn legal resolvien-
do: que en tanto las Escuelas nacionales de
ambos sexos y de cualquIer clase de esa
Corte no tengan una Instalación definitIva
en locales adecuados para la realIzación de
su cometido y no se lleve a efecto el des-
doble escolar, quede en suspenso la provI-
sión por procedimlentos reglamentarios de
toda vacante que por cualquier causa se
produzca o exista en esta fecha ^. En
mayo de 1925, por fin, se normalizó la sI-
tuación y todos los maestros desdoblados
tenían ya al menos un aula donde ímpartir
su enseñanza 3S. Pero el cumplímiento final
del Real Decreto de 25 de febrero de 1911

dejó dos importantes secuelas en la ense-
ñanza primaria madrileña.

La primera secuela fue de tipo cuanti-
tativo, y supuso una ralentización del pro-
ceso de graduacIÓn escolar en los colegios
públicos madrileños. Si entre 1911 y 1918
el Estado reconoció oficialmente 24 escue-
las graduadas nacionales en Madrid, la ci-
fra disminuyó a dos en la etapa 1919-1923.
El proceso se ralentizarta aún más durante
la dIctadura prímorriverista. La necesldad
de alquilar y dotar locales--escuela para to-
dos los maestros «desdoblados» ImpIdíó al
AyuntamIento madrlleño crear más escue-
las graduadas, aunque en esta imposibili-
dad lnfluyó tambíén su propósito de
dedicar a la enseñanza estatal la parte más
ínfima de su presupuesto, y reservar las
cantidades más sustanciosas a la construc-
ción de escuelas munIcipales. La segunda
secuela fue de carácter cualitatIvo, y se re-
fiere al día a día de la realidad educativa.
Si bien algunas InstitucIones madrileñas
fueron modélicas en su apllcacIÓn de los
prlnciplos de la graduacIón escolar, en
otras muchas, cada maestro se atrincheró
en su aula sin permItlr que nadie intervI-
niese en su actuación cotidiana. Ésta era
una reatidad muy extendida en los grupos
escolares de la capItal. Tomemos, como
ejemplo, las impresiones de Marcelo Sanz
Romo sobre la Escuela Modelo:

las llamadas Esct^elas Modelo son modelo
de malas (..J.
Yo (.. J be vlsto qt^e la Escuela Modelo, gra-
di^ada, donde los nfr3os debeu de estar cla-
stf Icados por s:^ edad y su aptltud, es una
Esct^ela completamerrtejalsa, porqrre había
en una mfsma clase ntr3asqrresabfan todas
las operaciones de la Aritméttca y otras qr^e
nosabtanmcísquesttmar, unosquesablatr
escriblr al dictado y otras qrre no sablart es-

(33) AYUKrn^ttexro ue Mnown: La errserlanza prfmarŭr en Madrld, Madrid, Imp. Municipal, 1920, pp. 20-
22. La cursiva es nuestra.

(34) R.O. de 25-enero-1924; BO, 16 (22 de febrero de 1924), p. 291.
(35) R.O. de 19-mayo-1925; BO, 45 (5 de íunio de 1925), p. 688.
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crlhir más qt^e planas de pr/mera,• eso en
las Escttelas llamadas modelo graduadas,
donde !os niños están mezclados sin dis-
tinctón algt^na (...).
Para !a escuela moderna graduada nos
faltan háóttos de obediencia y tambtén do-
tes de mando a los directores de ellas ^.

En parecidos términos se expresaron
Pablo de Andrés y Cobos y M. Fuencisla Mo-
reno sobre los Grupos escolares «Reina Vic-
toria», «Bailén» y «Carmen Rojo» -el anUguo
«VaUehermoso»-, tras sus excursIones res-
pectivas por las escuelas de Espaí^a 37. Y si
eso sucedía en tres colegios situados en edi-
l3cios ad hoc, Imaginemos lo que pasarfa en
las graduadas ubicadas en casas de vecln-
dad, donde nada del entorno predlsponta a
la actIvldad educativa. Parece que nI slquíera
la llegada de la Segunda República transfor-
mó de Ileno los arralgados afanes lndividua-
listas de algunos docentes ^.

AUTONOMÍA MUNICIPAL Y GRADUACIÓN
ESCOLAR: EL PROYECTO DICENTA Y
SUS DERIVACIONES (1911-1914)

MIentras que el Ministerio de Instruc-
ción PúblIca trataba de estlmular el Interés
de las autoridades locales para llevar a la
práctica las disposicIones oficiales sobre el
«desdoble», el Ayuntamiento de Madrld In-
tentaba Imponer sus tesls autonómlcas en
materia educatIva por la via de presentar
proyectos de construcciones escolares que

eran ciertamente faraónicos, aunque esta-
ban muy adecuados a las necesidades ur-
banísticas y sociales de la capItal. La
administración munlcipal perseguía infruc-
tuosamente el apoyo de la estatal para re-
alizar estos planes, y, al no encontrarla,
justificaba su renuencla a asumir como
propios los objetivos ministerlales en !a es-
casa receptividad que mostraba el poder
central hacia sus propuestas. Sólo en el
bienio 1g10-lgll, el Ayuntamlento de Ma-
drld aprobó cuatro proyectos de construc-
ción de graduadas, aunque el más
importante fue el presentado por los con-
cejales republicanos Joaquín Dicenta, Fa-
cundo Dorado y Rlcardo Rodríguez
Vllariño el 20 de octubre de 1911.

Este plan era el segundo redactado
por Joaquín Dicenta y tenía algunas seme-
janzas en cuestiones pedagógicas con su
propuesta anterior, elaborada en 1910 bajo
la directa inspiración de M.B. Cossío. Pre-
sentaba tamblén modificaciones sustancia-
les, que la convirtieron en la IniciatIva más
ambiciosa que podemos encontrar en la
política educativa municipal del primer ter-
cio del sIglo XX, además de ser la más
coordinada, pues en su orlgen y desarrollo
se concatenaron una serle de factores que
ya no volverian a darse hasta los albores
de la Segunda República. AsI, el hecho de
que dicho proyecto partlese de un analisis
exhaustivo de la realidad, utilIzando los
datos estadísticos de la población escolar
madrileña arrojados por el Padrón infantil
de 1911 ^, le situó en unas coordenadas de

(36) M. SnNZ 1toMO: Concepto de la Fscuela Moderrra en lo que se r^efiere a su trutalac(6n y forma de la
enseRanxa, Madrid, Imp. Art(stica Sáez Hem^anos, 1918, p. 14.

(3^ P. oe ANanF.s v Conos: Un vtaJe por !as escuelas de Bcparia. Memorta, Segovla, lmp. Provincial, 1927,
pp. 63-67 y MoaeNO, M.F.: Un vlaje de estudio. Memorla, Segovia, Imp. Provinclal, 1928, p. 16.

(38) En 1932 un perfodista visltó el Grupo escolar «Cam^en Rojo», y aunque de su pluma sólo salleron
eloglos, apuntó que los maestros auxlliaban a los Directores en su tabor, «pero con plena autonomía». L. Eu^i-

snno; «Imprcslones de un rcponero. EI Grupo escolar Carmen Rojo», !a E^rse►ianxa, 2.769 (1932), pp. 2-3.
(39) Un análisls estadístlco de los resultados de dicho Padrón Infantll puede emm^trarse en h1. M. nr^

Pozo AnmteEs: loc. ctt., pp. 204-260 y M. M. nt:^ Pozo ANt^R@s y J. F. A. Brs,^s•r^k: «Sridging the gap between quan-

titative and qualitative hlstorical rcsearcl^. An appllcatlon of multiple regresslon analysis and I^omogenelty

analysis with altematlng least squarcs», Nfstory and Computtng, 8, n° 3(1997) (en prcnsa).
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modernidad y seriedad desconocidas hasta
aquel momento. Su coincidencia temporal
con la discusión de los proyectos para la
urbanización del Extrarradio madrileño, re-
dactados por Núñez Granes, y el hecho de
que ofreciese una lista de terrenos donde
podrlan construirse las escuelas previstas,
le convirtió en el prImer plan que aunaba
necesIdades urbanisticas y educativas de la
capital. La elaboración de varIos informes
posterlores por parte de los arquitectos del
Ayuntamlento, sobre condiciones de los
solares propuestos para conswIr escuelas
y característIcas higiénico-pedagógIcas
que éstas deberían cumplir, le dío un mar-
chamo de tecnicIsmo, además de propor-
cionar una información puntual sobre las
posibilidades reales que tenía el Concejo
de la capItal para edificar coleglos aten-
diendo exclusivamente a sus bienes raíces.
Asimísmo, en las divetsas fases de esta pla-
nIficadán se diseñaron rígurosos progra-
mas de financiación económica, basados
en la fórmula del empréstito ya deflnida en
el Presupuesto catalán de Cultura de 1908-,
la cual, a paltir de este momento, sería siem-
pre utilizada para abordar las grandes em-
presas educativas. En definitiva, el proyecto
presentado por Joaquín Dicenta, Facundo
Dorado y Ricardo Rodrlguez Vilarlño el 20
de octubre de 1911 ^0 supuso el origen de
una verdadera preocupacIÓn municipal
por dotar a Madrid de colegios modernos.
Y lo más Importante: en él está la base de
todas las propuestas y realizaciones en ma-
terta de construcciones escotares empren-
didas durante las dos décadas stguientes.

^Y qué es lo que planteaban Dicenta y
sus compañeros de fatigas concejiles?. Cul-
dadosamente, los tres obviaron reivindica-
ciones Ideológicas, con lo que la propuesta
quedó cvnvertida en una curIosa mezcla

de apelaclones regeneracionistas y análisis
de carácter técnlco-económlco. Así, en su
preámbulo se exponían vagos deseos de
conseguir la «europeización» de la instruc-
ción pública madrileña, se describía la
mala calidad de las escuelas de la capital,
y, linalmente, se lanzaba un urgente grito
de socorro:

Hay que concluir de una uez para siempre
con esas Escue/as, que st t,ecibléramos vlsi-
tas de Profesotes extranjeras nos cont^ert-
iN'an en irrisión del mundo. Hay qtie
sustituiresas Esctselas, cárceles materlales y
esptrltuales, por Bscuelas 1lmpfas, capaces,
constnsidas corlforme a las modernos pla-
nes pedagógicas, con ediftcio modesto ,y
pnlcticopara las clas^c, con amplio solarlí-
áre, cublerto de drboles y Jlores, si en ello
bay posibllidad, para q:ee los r:irlos jtte-
gt^ett, se fortffiquen (...). Hay q:^e dotar a
los madrlleñas de seis a doce aftas de aque-
llos locales escolat^es ptiecfsos a s:i trutrttc-
ción, para que nf t^n solo ntño de esa edad
ptteda ecbarnos en cara mañana sti igno-
rancfa y su analfabetismo 41.

A continuación, los concejales expo-
nían los objetivos de su plan. En primer lu-
gar, su únIca y gran finalidad era construir
escuelas: con arguitect:^ra de palacios y
dentro de ellas todos los reftnamientos de la
eruerlanza y la higiene, complementándo-
las con: Cantinas y Colonias escolares, par-
quespúblicos de recreo tnfantfl, gimnasios,
pilas de natación, etc.. Se ponia de maniRes-
to explícItamente la Idea de que la instruc-
ción pública Iba desttnada exclusivamente a
los niños pobres, expresándose el deseo de
conseguIr a través de ella !a redención de
estos infantes y la regeneración escolar
madrileña. De ahí que se situase en el
mismo nlvel de prIoridades la edificación
de colegIos y la creación de otro tlpo de

(40) «Seslón orclinarla de 20 de octubre de 1911», htAM, 773 (23 de octubre de 1911), p. 1.138.
(41) AYUNfAM1ENlr0 DE MADRID: 1^OyCCtO pdIY1 cOtlSJrttCClÓft de ed^(Qt CSCOla1YS. PIOf)OltlctÓlt prCSL'flta[!a

al E^ncmo. AyuntamtenAO en la s^sión de ZO de octubrr de 1911 por lar Sres. Dtcenta, Vllarbio y D^orado, bladrid,
Imp. Muntcipal, 1911, p. 6.
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instituciones destinadas a proporcionar ali-
mento y fortalecer los cuerpos Infantlles,
tan necesitados de ayuda material y espiri-
tual. Únicamente sorprende en este discurso
la apelación a la «arquitectura de palacios^,
que erizaría la piel a más de uta pedagogo
institucionista y que parece totalmente fue-
ra de lugar en este contexto regeneracio-
nista y filantrópIco. En segundo término,
en el proyecto se manlfestaba la preocupa-
ción por conocer a cuántos niños debla
proporcionárseles un puesto escolar gratui-
to, concluyéndose que, sI bien lo deseable
era atender a toda la población Infantil de
tres a 14 años, la tríste realidad presupuesta-
rla y la falta de autonomia económIca y pe-
dagógica del Ayuntamiento imponia el
contemplar únIcamente el censo de nir^os
comprendidos entre los seis y los 12 años.
Por este motivo adjuntaron un estudío, po-
siblemente extraído del padrón Infantil
que estaba en vias de elaboracIÓn en el
momento en el que fue publicado este
plan. En tercer lugar, Dlcenta„ Vilarlño y
Dorado presentaban las bases por las que
habia de regirse la edíílcación de las nue-
vas escuelas. Respecto de su emplaza-
míento, se InclInaban claramente por
buscar solares en el extrarradio, blen por-
que en esta zona exlstían mayores tasas de
analfabetismo infantil, blen por razones hi-
giénlcas, pues allt habia espaclos más

abíertos y cercanos a la naturaleza, y tam-
bién por cuestioñes económlcas, ya que los
solares de las afueras eran mucho más bara-
tos que los céntrIcos. En el proyecto se in-
cluían los terrenos de propiedad municipal
que podtan ser utilizados para construir es-
cuelas. Es importante la constatación de un
hecho: por primera vez aparece la idea de
utilizar los parques madrlleños como sede
de Grupos escolares, aunándose asi la do-
ble fínalldad higíénlco-educatlva que los
concejales perseguían con su plan'^.

Los edíles se ínclinaban por la cons-
trucción de grandes ediflcíos„ en los que
pudleran establecerse conjuntamente cole-
gios graduados de níños, niñas y párwlos.
En el Cuadro I43 hemos recogido las cIfras
expuestas en el proyecto: se pretendia la
creacIÓn de 37 Grupos escolares, con un
total de 634 aulas, en las cuales, estable-
clendo una ratio de 50 alumnos/clase, se
proporcionaria enseñanza primaria a
31.700 nlños.

No cabe duda de que el proyecto de
DIcenta, Vilarlño y Dorado era ambicioso e
IlusIonante, y causó conmoción en la pren-
sa madrIleña. Los perlódicos recogíeron, entre
grandes alabanxas, los aspectos fundamenta-
les del plan M, al que también dedicó eloglos
el dramaturgo JacInto Benavente's. Sin
embargo, alguna publlcación pedagágica
hlzo de abogado del diablo, no porque

(42) M. M. ne^ Pozo Armw?s: «ta utllizaclón de parques y íardinea mmo espacios educatlvos altemaUvoa
en Madrid (1900-1931)», Hfstorla de !a Educación. Revlsta Interunluersltarta, 12-13 (1993-1994), pp. 164-167.

(43) El Cuadro 1 x ha elaborado a partly de: AYUnrrnM[e[uro ne Mnn[un: P%y+e^cro para corutrucdón de edi-
ftclas escolares. Propasktón presentada al Fxcmo. Ayuntamlento en la s^sdón de 10 de octubre de 1911..., op.
ctt., pp. 26-29; «Sesión ordinarla de 35 de dlclembrc de 1911», BAM, 781 (18 de dickmbre de 1911), pp. 1.336-
1.337; Expedlente promovldo en vLtud de una proposlclbn de varios Setiores Concelales rclatlva a la reotgani-
zaclón de la enseAanza munlcipal y mnswccibn de escuelas graduadas; AVM, secclón 25, lega^o 371, n° 1;
Avtmrrnnnerrro ne Mnnwu: P%y^e+cto de eonstntccldn de ed^clat escola ►^r. Pbnencta de! Sr. Talauerq, Madrid,
Imp. Munlcipal, 1913, pp. 22-24; Avurrr,u^t[errro oe Mnne[o: Prolaerto de constnrectones escolares, Reforma, Ma-
dr(d, Imp. Munkipal, 1914, pp. 4-6; y«Asuntos y expedlentes dtctaminadoa por las Comislones. Junta Munici-
pal de Primeta Enseifan7a», ^tM, 9p3 (2o de abril de 1914), pp. 357 y ss.

(44) «Por la enseftanza», ^/ Llbeml, 11.668 (14 de octubrc de 1911), p. 2; J. Dtc^rrrn: «Un lwen proyecto.
Las Escuelas de Madr[d», FJLlbenal, 11.674 (20 de octubre de 1911), p. 2; y J. I.tnReNn: «Boceto de infomiaclbn
mundial pedagbgica», lu Fscuela Moderna, 244 (1911), pp. 929-930.

(45) J. BErvnverrre: «Edlficios escnlares», en Eas Nlrlas, Madrid, Nesperla, 1917, pp. 57-58.
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CUADROI
Evolución del proyecto dicenta (1911-1914).

Prlncipales datos cuantitativos

^° Pdlcacia ©P PfO/^^O
P Nurn^^ ProyecYo Proyecto Proyc.uo

^^tA
(24X•1911)

(IS-1(il•1911)
Albiaana

(13-1141912)
P̂ a Talaven

(&1-1913)
Arqui^ecioe
(sln fecha)

JMPC
('ll•IId914)

(^. 1912)

Número de grupos escolares 37 26 25 32 ?IB 34 9

Númena dc dases 6,34 454 448 670 752 704 176

Pueetoa esmlares ofertados i1.700 22.700 22.400 ii.500 37.600 35.200 8.800

Prcsupuesto total 4.4^0.000 3.590.000 3.525.000 5.590.000 6.400.000 5.400.000' 1.592.000

• Sin Inclutr el aoatc de la adqulalcidn de (oa solarca que no er^n de pn^pledad municipal.

estuvIese en contra de la propuesta, sino
porque, dada la situacíón de crIsis fínan-
cíera crónica que padecta el Ayuntamlento
de Madrid, hablar de un gasto superIor a
los cuatro mlllones de pesetas les parecía
poco serio y casi fantástIco ^. Por otra par-
te, joaquin Dlcenta finallzaba su etapa mu-
nlcipal el 31 de dIciembre de 1911, por lo
que era imposible que pudiese supervisar
la puesta en práctica de sus ideas, y nadie
se explIcaba por qué había esperado hasta
el últImo momento para presentar un pró-
yecto mejor elaborado y mucho más com-
pleto que ninguno de los anteriormente
redactados por diversos concejales o por él
mismo. Éste se adelantó a las acusaciones
de oportunismo politIco lncluso antes de
que se produjeran, aclarando que no habia
escrlto ésta para sabore^os de amor propio,
ni para plataĵorma, desde la cua! dar un
adfós gallardo a mú electores de Madrld.
Ante este rápIdo curarse en salud, más de
uno recordaría el viejo adagio latlno de ex-
cusado non petita, accusatio manifesta.

Con una celerldad sorprendente, el
proyecto DIcenta pasó a ser debatIdo por
las Comislones de Haclenda, Obras e Ins-
trucción Pública, quienes acordaron el 23
de octubre nombrar una ponencla que es-
tudlase la vIabllldad del mismo ^'. TambIén
se sollcltó Informe a los arquItectos muni-
cIpales sobre la poslbilldad de construIr en
los solares propuestos. Esta comislón se
reunló varlas veces a lo largo de noviembre
de 1911, reflejándose en la prensa el entu-
síasmo con el que sus componentes habian
acogIdo el plan de joaquin Dícenta ^. FI-
nalmente, e129 de ese mIsmo mes se firmó
el documento-sintesIs de sus tareas. En él
los concejales comenzaban señalando su
Rnalidad pdorltarla: salvarel honor nacio-
nal presentando resuelto el problema esco-
lar de la capltal de España, en el Congreso
InternacIonal de Educaclón que en ella ha
de celebrarse el año 1913 ^. A partIr de
aquí, el lnforme de la ponencIa se centraba
en anallzar los aspectos más técnícos del
proyecto Dlcenta, reducIendo bastante sus

(46) «planes fantásUcos^ ► , PJMaglsterlo F.spa►3o^ 3.665 (1911), p. 554.

(47) «Las Escuelas de Prlmera Enseñanza», 61 Llbrrat, 11.678 (24 de octubre dc 1911), p. 2.

(48) «Ia enseñanza en Madrkl. EI Proyecto de esalelas», Fl Lib^eral, 11.692 (7 de novkmbrc de 1911), p. 1.
(49) Informe de la ponencia (29 de novlembrc de 1911), en Expc^dlente promovldo en vlrtud de us•ui pro-

pastctón de raaHas sea•3ores conceJales relaNua a!a reorgant.zación de ta eiueftanza munictpat..., doc. ctt.
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aspiraciones y disminuyendo el presu-
puesto económico inicial. Los 37 Grupos
escolares programados por el concejal so-
cialista quedaban rebajados a 26, con 454
clases y capacidad para 22.700 alumnos.
También se abarataban de este modo los
costes en casi un millón, fijfindose el emprés-
tito en 3590.000 ptas., que se amortizaría en
16 años. Por otra parte, se presentaba una
nueva oferta de solares, basada en la de DI-
centa, aunque recogiendo las correccIones
y sugerenclas expuestas por los arquitectos
munIcIpales.

Este estudlo de la ponencla fue deba-
tido y aceptado en todos sus puntos por el
Ayuntamiento en la sesión de 15 de di-
ciembre de 1911 sÓ. Únicamente se añadió
la sugerencia de variar, a ser poslble, ei
emplazamlento de los cuatro Grupos esco-
lares prevIstos en el Retiro, encargándose
la búsqueda de otros terrenos alternatlvos
donde pudiesen ubicarse. Cinco días más
tarde, la Junta MunlcIpal de Prlmera Ense-
ñanza s' refrendó el acuerdo. Ya solo falta-
ba que el Gobernador civil diese su
autorización para verificar los trámltes del
correspondiente cancurso y subasta de las
obras. La prensa expresaba en esos días
sus deseos de que las autoridades apoya-
sen al máxímo el proyecto, recordando por
enésirna vez que se hallaba muy próxlmo el
Congreso de Educación Popular de 1913 y
«las nuevas construcclones escolares nos
permitIrían presentarnos ante los Maestros
extranjeros de un modo decoroso», además
de constltulr «el principio de una regenera-
ción escolar». Pero pronto se demostró que
estos buenos augurios llevaban camino de
quedar convertldos en agua de borrajas s2.

El 16 de febrero de 1912, José Francos
Rodríguez, el gran defensor del proyecto

en ausencla de Joaquín Dicenta -quIen ya
no era concejal- dimitió como Alcalde de
Madrid. Pero su sucesor fue Joaquín Ruiz
Giménez, cuya preocupación por los asun-
tos de la enseñanza pública de la capital
estaba sobradamente demostrada. Así es
que, tras el lógico lapso producido por el
movimiento de cargos, la máquína buro-
crática se puso nuevamente en marcha y,
el 13 de marzo, el Arquitecto murúcipal Al-
berto Alblñana presentó un «Proyecto de
bases y condlciones del concurso para !a
construcción de Edlflcios escolares del
Excmo. Ayuntamlento de Madrid» S3 que,
en realidad, era la tercera versión de la
proposicián de Dicenta que cIrculaba por
el concejo madrileño. Las modificaclones
presentadas por Alblñana eran escasas.
Únlcamente desechó un solar de los apro-
bados en diclembre de 1911, con la consi-
guiente disminuclón en oferta escolar y
cuantía económica. Lo más interesante de este
docurnento es el profundo conoclmiento
que revelaba de la moderna normativa con
respecto a la construcción de escuelas. Se
apoyaba en la «Instrucción técnIco-í^igié-
nica» publlcada por Real Decreto de 28 de
abrIl de 1905 y en las uBases sobre edifica-
ción de centros escolares» elaboradas e17
de febrero de 1902 por la Comisión constt-
tuida a tal efecto en el Ayuntamiento de
Madrld. Ambos textos estuvleron dlrecta-
mente Insplrados por M.B. Cossío. De ahí
que en el proyeMo de Alblñana se sugírie-
se la lnstalación de clases de trabajos ma-
nuales, cantinas y comedores, amplios
patlos y campos escolares, galerías cubier-
tas para la práctica de acdvidades físIcas,...,
etc. Flnalmente, se diseñaba un plan bia-
nual al cabo del cual los 25 colegios de-
berian estar concluidos, para poder

(50) «Sesión ord(narla de 15 de diclembrc de 1911., loc. ctt., pp. 1.336-1.337.

(51) «EI proyecto de Alcenta», Elttb^eral, 11.736 (21 de didembrc de 1911), p. 2.

(52) «Por la Bnseñanza», E! Ltbeml, 11.731 (16 de diciembrc de 1911), p. 2.
(53) Fapedtenm promo^vldo err olrtud de una proparldón de uarlas se^3orns conceJal^s mlatlrx^ a!a reo^ga-

nlxactón de la enser7anza municlpal..., loc. ctt.
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satisfacer las deudas originadas por el
empréstito solicitado.

Pero, a pesar de la minuciosídad con
la que Alberto Albiñana desarrolló su tra-
bajo, las bases del concurso nunca fueron
publicadas, porque los ediles municipales
se habían olvidado, como siempre, de una
condicián importante: la autorizacibn esta-
tal, que aún era necesaria porque hasta el
Real Decreto de 16 de septiembre de 1913
el concejo madrileño no tuvo autonomía
para crear sus propias escuelas. La opInIÓn
de la Administración central tardó en lle-
gar„ y cuando se expresó, lo hizo en forma
de prohibición. En la sesión de 7 de junlo
de 1912, e1 Ayuntamlento dlscutió la comu-
nicación recibida del Gobernador civil por
la que éste decIdía que «no procede apro-
bar la reorganización de la Enseñanza pri-
maria» por haber desistido el Concejo
madrileño «de llevarla a efecto en la forma
primItivamente planteada» N. La razón es-
grimida por las autorldades gubernativas
parecía pcxo consistente: se basaba en las
diversas modificaciones Introducldas en el
originario proyecto Dicenta para frenar las
iníciatIvas munlclpales de creación de es-
cuelas. Pero, en el fondo, la cuestión la-
tente era slempre la misma: la batalla
Estado/Ayuntamientp por el control de la
enseñanza madrileña.

Esta decisión gubernamental parecía
sellar la sentencia de muerte del Informe
Dlcenta. Pero no fue así. Tras el paréntesIs
veraniego, el 3 de septiembre de 1912 se
reunIeron los concejales de las Comislones
de Hacienda, Obras e Instrucción Pública:
encargados de formular una ponencIa so-
bre el proyecto de grupos escolares pre-
sentado por inIcIativa de (...) Joaquín
Dicenta. Era como retroceder dlez meses
en el pasado y volver a la situación de no-
vlembre de 1911, aunque los repre-
sentantes munlcipales no eran ya los

mismos. Los nuevos ediles decidieron pre-
sentar una propuesta sobre la ubicación de
las construcciones escolares, sin que su en-
tusiasmo se viese empat^ado por el hecho
«de que los Gobiernos entorpecen con
todo género de trabas las iniciativas del
Municipio de Madrid» ss

En este documento de trabajo -la cuar-
ta versIÓn del proyecto Dicenta- se intro-
dujeron modil3caciones más substanciosas
que las aparecldas en los dos borradores
anterIores. Se incluyeron terrenos que no
habían sido contempiados en los otros es-
tudios pero cuya Idoneldad fue subrayada
por los mIembros de la ComisIÓn de Ins-
trucción Pública. Y aún m^s: por primera
vez se acordó la adquisición de solares en
aquellas zonas donde las necesíciades edu-
cativas eran acucIantes y el A}n^ntamiento
carecía de propledades en las que se pu-
dieran edificar escuelas. En definitiva, y
traduciéndolo a datos cuantitativos, la po-
nencIa propuso la creación de 32 Gn^pos
escolares, con 670 clases y capacidad para
33.500 alumnos. El coste previsto era de
5.590.000 ptas., cIfras bastante más eleva-
das que las de planes anteriores. Hay que
tener en cuenta que en este nuevo proyec-
to se Incrementaba extraordinariamente el
número de Grupos escolares de 24 unida-
des, los más caros de construir por razones
obvias, además de abordarse la compra de
solares en los dlstritos más céntricos, en los
que los precios se habían dIsparado desde
principios de siglo.

La ponencIa encargó a uno de sus
mIembros, Luls Talavera Pardo, que fijase
las fases en las que el plan de ediFcación de
escuelas debería ser llevado a cabo. Y aquí
surge la sorpresa, porque el mencionado
concejal, deseoso de ligar su nombre para la
posteridad con el de Joaquín Dicenta y de
imprimir su sello personal al Informe que
colectivamente se había redactado, elabo-

(54) «Sesión ordinaria de 7 de junlo de 1912», BAM, 806 (10 de junio de 1912), p. 585.

(55) «Los g^vpos escolares», ElLibera^ 11.992 (4 de septlembre de 1912), p. 1.
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ró un nuevo proyecto que trataba de seña-
lar y resolver todas las deficiencias y erro-
res cometidos en las propuestas anteriores,
y en el que apenas se respetaban ya un
309^o de las ideas apuntadas por Dicenta un
año antes. Talavera presentó un largo docu-
mento -fechado el 8 de enero de 1913 ^ en
el que mmenzaba seí3alando una trIste reali-
dad: a pesar del elevado número de Gru-
pos escolares previsto por DIcenta y sus
sucesores, estos eran totalmente Insutlclen-
tes para resolver las necestdades de la po-
blaclón Infantll madrlleña, y, sobre todo,
estaban muy mal ubícados, pues, conslde-
rando que, tras su construccIón, los tocales
alquílados para coleglos desaparecerían en
su totalIdad, 48 barrlos quedaban, no sólo
sin escuelas, sino alejados más de dos o
tres ICrrt. de cualquíera de las proyectadas.
Y como la mayoría de ellos formaban parte
del centro de la capital, el Ayuntamiento se
vería obligado a seguIr mantenlendo los
arrendamIentos, que, además, eran los más
elevados, y la reforma se vendría abajo.
Talavera reconocía que este problema no
estaba tan presente en el borrador de DI-
centa aunque aparecía como acuclante en
el último dlctamen de la ponencia, pues
gran parte de los solares enclavados en las
zonas céntrícas y anotados por el concejal
socialista, se habian vendido en estos dos
años, o pasaron a formar parte de la Gran
Vía, o eran InedifIcables.

Por todo ello Talavera propuso intro-
ducIr «algunas ligeras modificaciones» al
último borrador del plan que, en realidad,
cambiaban sustancialmente los plantea-
mlentos Iniclales. En primer lugar, Talavera
se marcó como objetívo el proporclonar
un puesto escolar a todos los nIños com-
prendidos entre 6 y 14 años, elevando así
en dos años la edad de escolarldad oblIga-
toria y trastocando, por tanto, los cálculos

iniciales elaborados por Dicenta. Talavera
basó su propuesta en los datos proporcio-
nados por el Padrón infantil, aunque co-
metló un error de bulto al no tener en
cuenta que en esta estadística se incluía la
poblaclón global de 3 a 14 años, y no ha-
bía forma de detectar y apartar a los párvu-
los menores de 6 años, que quedaron así
inmersos en su cómputo de discentes asis-
tentes a escuelas públlcas/prlvadas e infan-
tes carentes de todo tlpo de Instrucción.

En segundo término, el entusIasta con-
cejal reallzó un doble proyecto alternatívo
de solares y edlflcIos aprovechables, dese-
chando varios de los anteriormente pro-
puestos por razones topográflcas. Por el
contrarío, introdujo en el baile de posibles
ublcacIones otros elementos no contem-
plados hasta el momento, y se planteó in-
cluso la adquisición de nueve terrenos en
las zonas más caras de Madrid. Este plan,
que él denominó modesto, tenía un coste
aproxlmado de 5.570.000 ptas., y únIca-
mente podría amortlzarse en veinte o vein-
ticlnco años. Aún era más ambicíoso su
segundo proyecto, que él callficó de caro,
y con el que pretendía hacerse cargo, no
solamente de todos los nIños «que carecen
de Escuelas públlcas y prívadas a que po-
der aslstir», y de «los que actualmente asis-
ten a las escuelas públicas», sino tamblén
de un elevado porcentaje de párvulos de
tres a seIs aí^os. Asimismo su plan preveía
atender en la misma proporción a los que
asisten a los Colegios privados, porque es
Indudable que al construirse los nuevos lo-
cales cómodos e hlgiénicos, irá perdiendo
la enseñanza privada lo que gana la muni-
cipal s^. Ia estrategia seguída para conse-
gulr amplIar el número de puestos
escolares no fue la búsqueda de nuevos
solares, sino la multlpllcación de aulas
en las escuelas ya previstas en el primer

(56) AvurirnM^ermo os MnnH^o: Proy^cto de consbwcc(6n de ed^c/cu escolares. Pbnencta de! Sr. Talauem,
op. clt.

(57) Ibld., p. 17. La cursiva es nuestra.
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proyecto. EI presupuesto del mismo era de
6.618.800 ptas., que podrían amortizarse
en veinticinco o treinta años. Luis Talavera
optó por elevar a propuesta definittva este
segundo proyecto caro, con pequeñas mo-
dIFcacIones. Reduciéndolo a sus datos bá-
sicos, el concejal sugería la creación de 38
Grupos escolares, con 752 clases y capaci-
dad para 37.600 alumnos. El coste era de
6.400.000 ptas., y para poderlo afrontar se
exigía la emIsión de un empréstito por va-
lor de 8.000.000 de ptas. y amortlzable en
treinta años.

El propIo concejal se adelantaba en su
informe a las críticas señalando los dos
principales puntos débiles de éste. Uno de
ellos era fácilmente justificable: de todos
los edificlos proyectados, sólo el 80 por
100 reunían las precIsas condIciones de hI-
giene, ventllación y orientación aconseja-
das por la ciencia higiénico-pedagógica; el
resto carecería de amplIo campo de recreo
por las reducIdas dimensiones de los sola-
res propuestos. Pero Talavera encontró
una rápida respuesta a esta objeción: era
preferible llevar a cabo la reforma, aun con
«estos pequeños defectos», que permItir
que los niños madrlleños siguIesen asistiendo
a escuelas ubicadas en «locales LLSalubres, fo-
cos de infecdón donde todos los géntler^es pa-
tológicos pueden desarrollarse, semilleros de
anemia, de escrofulismo, de tuberculosls y
de otras mil enfermedades^ ^. El segundo
punto débil del proyecto tenía una solu-
clón mucho más dificil: ^cómo pagar a los
maestros que habrían de hacerse cargo de
las nuevas clases?. EI Ayuntamiento habla
emprendido un camIno revoluclonarIo en
la política educativa de los años diez, que
consistia en crear el espacio antes de nom-
brar al docente, cuando lo habItual era
proceder en orden inverso, esto es, dotan-
do las plazas de profesores prlmero y habi-

litando después cualquier local para que
pudiesen impartir sus enseñanzas. Pero en
el presupuesto económico no se hacía ref-
erencia al modo de financiar los salarios de
los maestros. En este aspecto, el optimista
Talavera no encontró ninguna justificación
de peso, y despachó el asunto con vagas
promesas -«lo primero es crear el órgano;
la función se produclrá después»- y un
discurso a caballo entre el regeneracIonis-
mo y el nuevo modelo económIco capita-
lista que se estaba gestando en 1913:

lo que caractet^za una poblactón ctvt/tza-
da, lo que p:^ede contrtbt^tr en más alto
grado a la prospertdad y desenvolt^lmiento
de urta Nactón es, ante todo ysobre todo, la
e/eraaclón de su ntvel medlo de cultttra, !a
dlsmtnución del ntímero de analfaóetas, e!
aumento de número de cttadadanas, capact-
tadarpara e1 ejet^tcto de n^s det^chos, pam el
cumplimiettto de sus deberns y para la pro-
ducción de la rlqueza, contrlbt^yLmdo así a
su btenestarpersottal y al colecttvo ^.

EI proyecto de Talavera -^ue era ya la
quInta versIÓn del de DIcenta- tenía única-
mente el carácter de «bases de estudio» y
fue presentado ante las ComIslones de Ha-
cienda, Obras e InswccIÓn Pública el 6 de
febrero de 1913, aprobándose y acordán-
dose su publicación b0. Con las bendIcio-
nes municipales, se procedió, por parte de
la Comislón de Hacienda, a la redacclón
de unas «Bases generales para la emisIÓn
de Cédulas para la conswcclón de Grupos
escolares», mlentras que se esperaba la au-
torIzacIÓn estatal. Se elaboró un nuevo
«Proyecto de bases y condIciones del con-
curso para la construccIÓn de EdifIcIos es-
colares del Excmo. Ayuntamiento de
Madrld», que era simllar al formulado un
arlo antes por el Arquitecto municipal Al-
berto Albií^ana. En este segundo documen-
to, y fruto de las últlmas revIsiones de la

(58) Ihfd., p. 21.
(59) Ititd., p. 22. Ia cvrsiva es nuest^a.
(60) «Ayuntamlento. La enseñanza munidpal», EI lmparclat, 16.506 (7 de febrero de 1913), p. 2.
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propuesta de Talavera, se ofrecía la sexta
oferta de creación de escuelas desde que
Dicenta presentó su informe. Las cifras
eran las siguientes: 34 Grupos escolares,
con 704 clases y capacidad para 35.200
alumnos. El coste previsto se cifraba en
5.400.000 ptas., las sugerencias técnico-hi-
giénicas estaban copiadas de Albiñana, y
se señalaban tres fases anuales para la re-
alización del plan: en la primera, se editl-
carian 14 colegios, en la segunda 12, y en
la tercera 8.

Pero en la prImavera de 1913 llegó
otra nueva etapa de «calma chicha» para el
tan baqueteado proyecto Dicenta. Muchos
factores se aliaron para producIr este rele-
gamiento al silencio y al ostracismo. En
prlmer lugar, la ausencla de una respuesta
positiva o negativa procedente del Ministe-
rio de Instrucción Pública. En segundo tér-
mino, la promulgacIón de la disposición
oficial con la creación del Patronato de la
Reina Victorla Eugenla para la construc-
cíón de escuelas en Madrid, que despertó
escaso entusiasmo entre el colectivo de
concejales, los cuales Intuían que la acción
estatal acabaría perjudlcando la puesta en
marcha de la propuesta municipal. Y es
que este documento legal abriá un perIo-
do de espera, ante las posibilidades que
ofrecia de que la Administraclbn central fl-
nanclase al menos una parte de las lnlciatl-
vas locales sobre edtficación de colegIos.
Finalmente, el Concejo de la capital tam-
blén oteaba la inminente publlcación de
un Real Decreto que resolvIesen deflnItlva-
mente ei problema de las competencias de
los órganos de gestión madrlleños.

Promulgado éste, en octubre de 1913
se constituyó la nueva Junta MunlcIpal de
Primera Enseñanza y, un mes más tarde,
cayó el gobierno liberal y ocupó el sillón
de la Alcaldia el conservador Luis Maricha-
lar y Monreal, vizconde de Eza. Precisa-

mente a él, como PresIdente de diclio or-
ganismo, le correspondió resucitar el pro-
yecto Dicenta, que había sicio orgullo y
bandera de los concejales liberales, repu-
blicanos y socialistas, ya que, segíin Ia dis-
posición legal de septiemUre de 1913,
competía a la Junta Municipal cíe Primera
Enseñanza el emitir un informe sobre la
propuesta de Talavera. El vizconde de Eza
llegó decldido a mantenerse en una línea
de realismo. En enero de 1914 dejó entre-
ver sus propósítos al anunciar el dIseño de
un rudimentarIo «plan de desarrollo» de la
enseñanza primaria municipal, que consis-
tía en edlflcar anualmente dos Grupos es-
colares en terrenos del Ayuntamiento hasta
llegar a la cifra de 25 6t -compárese este
programa con los proyectos anteriores,
que sugerian justamente lo contrario: crear
25 o más Grupos escolares en sólo clos
años-. Y en sintonía con el Alcalde se pro-
nuncióla junta Municlpal de Prímera Ense-
ñanza al diwlgar, e121 de feUrero de 1914,
sus acotaclones y sugerenclas «al proyecto
de construcción de edificios escolares, Ini-
ciado por el Sr. DIcenta, y notablemente
mejorado por el Sr. Talavera» 62.

Los miembros de este organismo co-
menzaron su Informe yendo al grano dIrec-
tamente y sin tapujos: para poner en práctica
la propuesta de Talavera se requeria nom-
brar de un plumazo unos 500 nuevos
maestros. Para retribulrles medianamente,
indemnizarles por casa-habitación, dotar-
les de materIal y fInanclar los serviclos
complementarlos se requería «un aumento
Ineludlble de más de 3.000.000 de pesetas
anuales en el presupuesto». Y como el
Real Decreto de 16 de septiembre de 1913
sentaba ya las bases para crear escuelas
municipales y forrnar un cuerpo de docen-
tes voluntarios, estaba claro q^^e esa cantI-
dad tenía que salir de las arcas locales y no
de las estatales. La autonomía pedagógica

(61) «IXl Ayuntamiento. Proyectos del Alcalde», E/Llbeml, 12.400 (28 de enero de 1914), p. 3.
(62) Arurrr,unerrro oe Mnnam: Proyecto de constnicdo ►res escolams. Rejorma, op. cit., p. 3.
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tan trabajosamente conseguIda mostraba
ahora su cara más amarga.

Por otra parte, la Junta MunIcipal de
Primera Enseñanza denunció también los
cálculos erróneamente deducidos por Ta-
lavera del padrán infantil y manifestó su
desacuerdo con la idea de ampliar la edad
de escolaridad obligatorIa, lImitando sus
ambiciones a proporcionar un puesto es-
colar al mayor número de nIños compren-
dídos entre sels y 12 años y«sin pretender
estorbar a los establecImíentos privados
que funcionen en condicíones legales^. En
defínItiva, proponía una modifIcación del
proyecto para hacerlo verdaderamente
operativo, dismínuyendo drásticamente el
número de colegIos que había que cons-
truir, de manera que se creasen tantas au-
las como maestros estaban en aquel
momento impartiendo clases en escuelas
unitarías. Su proposicíón, en términos
cuantltatIvos, acusaba claramente los re-
cortes impuestos: se preveía la ediflcacIbn
de 9 Grupos escolares, con 176 clases y ca-
pacldad para 8.800 alumnos. El gasto de la
operacíón se cífraba en 1.592.000 ptas.,
que podían conseguirse a partly de los pre-
supuestos munIcípales ordinados, sin ne-
cesidad de recurrír a un empréstíto. EI
proyecto se dlvidía e.n tres fases, que se
desarrollarían a lo largo de 1915, 1916 y
1917.

El plan de la Junta Munlcipal de Prlme-
ra Enseñanza fue la séptima y definltIva
versión del Informe elaborado por Dicen-
ta, VllarIño y Dorado en octubre de 1911.
Esta propuesta alcanzó una difusíón y un
éxito sorprendentes, porque la prensa y la
sociedad madrileña la veían como perfec-
tamente factible y realista en comparacíón
con los borradores anteríores, los cuales
habfan sIdo interpretados como vehículos

para e1lucImíento personal más que como
proposícíones con posibilidades de mate-
rIalización práctIca. EI 16 de marzo de 1914
se presentó el dictamen ante el Ayunta-
miento, siendo aprobado el 17 de abril 6'.

Y tras tantas ilusiones, tantos debates y
tantos proyectos, ^cuál fue el resultado
práctIco del plan de edíficaciones escola-
res Inlciado por DIcenta en 1911 y conclui-
do por la Junta Munlcipal de Prlmera
Enseñanza en 1914? A corto plazo, no cabe
duda de que sucedIÓ algo muy parecldo al
fracaso, pues en el qulnquenlo 1914-1918
el AyuntamIento madrlleño sólo construyó
dos de los mlegios previstos en el trienio an-
terior: las Escuelas Bosque de la Dehesa de
la V111a y el Grupo escolar uConde de Peñal-
ven>. MarIano García Cortés, en 1934, acha-
caba esta escasa operatividad a la resistencia
que opuso el Intluyente grupo de caseros y
«otros elementos que cerraban el paso a la
enseñanza ofIcial, temerosos de que ani-
qullara a la privada» ^. Creemos que, más
blen, se debtó a problemas de tipo econó-
mico: con el estallido de la I Guerra Mun-
dial los precios se encarecieron súbita y
desproporclonadamente, sobre todo en el
sector de la construcción, y los presupues-
tos elaborados en 1914 para la edificación
de nueve Grupos escolares, apenas sIrvie-
ron en 1917 y 1918 para termínar dos. Ade-
más, hemos de tener en cuenta que una
parte importante de los presupuestos munI-
cípales dedicados a Instrucción Pública en
esos años, fueron absorbIdos por las obras
de reacondIcionamtento llevadas a cabo
para cumplir con las disposicíones legales
de 1911.

SIn embargo, los resultados del pro-
yecto Dicenta no pueden círcunscriblrse a
esos dos Grupos escolares. Tras muchos
avatares, al menos trece de los solares

(63) «Sesión ordinarfa de 17 de abril de 1914. Asuntos y expedlentes dictaminados por las Comisiones»,

&AM, 903 (20 de abril de 1914), pp. 357 y ss.
(64) M. Gnrsdn ComEs: El prob/ema de la escoJarldad en Madrld. lnforme de kt económtcu matrltc^ue, Ma-

drid, Imp. Izaguirre, 1934, P. 25.
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propuestos como sede de escuelas, acaba-
ron teniendo ese destino final, aunque en
algunos casos no se culminó el objetivo
hasta la llegada de la Segunda República.
Y lo que es más significativo: en todos los
planes edncativas desarrollados entre 1914
y 1931 se recogieron mtrchas de las ideas
sobre ubicación de colegios expuestas por
Dicenta y st^,s st^cesores, de manera que, a
lo largo de los síguíentes diecísiete años,
sólo es posible encontrar dos Grupos esco-
lares cuya Iocallzacíón no hubíese sIdo ya
prevísta de antemano en alguna de las fa-
ses del proyecto Dlcenta. Tampoco hemos
de olvidar otro tipo de efectos menos tan-
gibles: el impacto social que tuvieron estas
propuestas y sus debates posteriores con-
tribuyeron no poco a cambiar 1a mentalI-
dad oficial sobre el problema educativo
madrileño.

EL PATRONATO DE LA REINA VICTORIA
EUGENIA Y LA CREAGICSN DE ESCUELAS
GRADUADAS MODÉLICAS

Una de las repercusiones Indirectas
del proyecto Dicenta fue la de despertar
los afanes innovadores del poder central.
Las autoridades minlsteriales eran cons-
cientes de que el entusIasmo desplegado
por el Concejo madrileño para resolver las
carencias educativas en la capital, a pesar
de tener unos resultados práctícos poco
brillantes, hacía resaltar aún más la apatía
estatal ante el mísmo tema. Y no olvíde-
mos que ambas Administraciones vivían en
una confrontación permanente para conse-
guir el control de la enseñanza públlca en
la capital. Por eso, no es de extrañar que el
Ministerio de Instrucción Públíca buscase
un golpe de efecto que contrarrestase la
acción munIcipal y demostrase su donúnio
sobre la educación madrileña. En este con-
texto puede entenderse la creación del Pa-

tronato de la Reina VIctoria Eugenia, Insti-
tucíón que no tenta precedentes legales
anteriores y que tampoco volvería a re-
plantearse con las mismas características
en la legislación posterior.

Por Real Decreto de 4 de abril de 1913,
el Ministro de Instrucdón Píiblica, el liberal
Antonio López Muñoz, constituyó un Patro-
nato «encargado de fomentar la construc-
cIÓn de editlcios destinados a ias Escuelas
púbUcas nacionales de Madrld», bajo el pa-
trocinio de la Reína Vieforla Eugenla. En la
Exposícíón de dicho Real Decreto se enun-
claban las razones manejadas por el Go-
bíerno para promulgar esta disposiclón: en
prImer lugar, la opiníbn públlca reclamaba
cada vez más vivamente la edIl3caclón de
Grupos escolares en la capital; en segundo
térmIno, prestigiosos pedagogos aconseja-
ban que el Estado tome la inicíativa con la
construcción directa de edifícios que pue-
dan servir a todos de modelos; y, finalmen-
te, el considerar a Madrid como ejemplo y
origen del ensayo servlría como motiva-
cíón para el resto de la nación, y facilitaría
el desarrollo de «una accIÓn eficaz en to-
das las provincias españolas bajo la direc-
ción y con el auxilío del Estado» ^s. En
dellnitiva, los objetívos estaban claros: la
Administración central pretendía tomar
con mano tlrme las rIendas de la creación
de escuelas, demostrando a la capItal, y de
paso a todo el país, que este tema era com-
petencía estatal y que nadie mejor que el
MinIsterlo de Instruccíán Pública podía lle-
varlo a buen puerto y obtener aprecíables
realizacíones en él. A cambio, se concedía
a las instancias muntcipales la contraparti-
da de situar a Madrid como germen y mo-
delo de la reforma general, acentuando su
rango de capital y emblema de España y
propicíando así los planteamientos centra-
ltstas que eran ígualmente quericíos por el
gobierno local y por el partido liberal en el
poder.

(65) REAL DECRETO de 4-abrii-1913; BO, 28 (8 de abril de 1913), pp. 2-3• la curslva es nuestn.
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Inicialmente componían el Patronato
de la Reina Victoria Eugenia seis miem-
bros. Ostentaba la Presidencia el propio
responsable de la cartera de Instrucción
Pública, y la Vicepresidencia correspondía
al Director General de Primera Enseñanza.
Los cuatro Vocales fueron los siguientes: el
Director del Museo Pedagógico Nacional,
Manuel Bartolomé Cossto; un Consejero de
Inswcción Pública, cargo para el que fue
elegldo José Luis Retotillo y de León, tnar-
qués de Retortillo; un representante de!
Banco de España, que fue Luis de Urquijo
y Ussia; y un concejal del Ayuntamiento de
Madrid, que correspondió a Francisco Gar-
cía Molinas. A1 acceder al Ministerio de Ins-
wcción Pública Joaquln Ruiz Giménez, se
amplió a cinco el número de Vocales para
dar cabida al Delegado Regio.

^Cuáles eran las funciones de este nue-
vo organismo gubernamental?. El Real De-
creto de 4 de abril de 1913 le asignaba
cuatro cometidos: promover una suscrIp-
ción destinada a conseguir fondos para la
ediflcacIÓn de colegios públicos en Madrid
y para la adquIsición de los terrenos en los
que éstos habrian de emplazarse ^; adml-
nistrar las cantidades obtenIdas con dIcha
suscripción y gestionar la cesión de solares
provenientes de partIculares; vigilar de un
modo dIrecto la ejecución de las obras; y ad-
quirIr e Instalar en los nuevos Gnapos esco-
lares el materlal necesarIo para su
funclonamiento. El Mlnisterio encabezó la
llsta de suscrIpciones con la suma de
250.000 ptas.

El 25 de junio de 1913, los compo-
nentes del Patronato de la Reina VíctorIa
EugenIa vIsitaron al nuevo Mlnlstro de Ins-

wcción Pública, Joaquín Ruiz Giménez, y
todos juntos acordaron la construcción de
varios grupos escolares en cuatro barrios
del extrarradio: Prosperidad, Guindalera,
Cuatro Caminos y Puerta de Toledo 67. Se-
gún contó Bernardo GIner de los Ríos
veinte años más tarde, en esa n^isma reu-
nión Ruiz GIménez encargó a Cossío la
elaboración de un plan de actuación ade-
cuado al reducido presupuesto inicIal ^
que las Cortes habían asignado para la edi-
$cacIÓn y saneamlento de escuelas en Ma-
drid. Cosslo condIcionó su aceptación a la
elecclón del arquItecto responsable de los
proyectos de conswcción, sugiriendo para
este puesto a un joven profesional, Anto-
nIo Flórez UrdapIlleta, quien un año antes
había ganado un concurso con su diseño
de escuelas Froi3bel. Ruiz Giménez atendló
la petición de Cossfo, vlnculando a Anto-
nio Flórez !as actlvidades del Patronato por
Real Orden de 17 de julio de 1913 ^. Y así,
el exlmlo InstltuclonIsta y el joven arqui-
tecto pusIeron manos a la obra y«en un
verano Inclemente» -presumiblemente,
éste de 1913- se dedicaron a buscar sola-
res para edlficar coleglos en los barrlos pre-
vlstos por el Patronato que, adení^s, eran los
más deflcItarlos económlca y culturalmente.
Antes de conclulr el mes de julio encontra-
ron dos: uno en Cuatro Caminos, en la calle
Santa Engracla con vuelta al paseo de Ron-
da, de propiedad municipal y contempla-
do en algunas de las fases del proyecto
Dicenta; y otro en la Puerta de Toledo, en
los Jardlnes de la Escuela de Veterinaria, de
tItularldad estatal.

Y por una vez, los mecanismos buro-
crátlcos funcIonaron con sorprendente ce-

(66) La prensa profeslonal apenas disimuló su escepNcismo ante la idea de la suscripción general. F. PCeez
MtNCUe2: «PdUlclos para escuelas», RerNsfa Cenerrr! de Ens^eria^ua y Be!!as ArAas, 81 (1913), p. 4.

(67) «I^ Inshvcclón púbUca. En favor de la enseñac^a», FJ Lfberrtt, 12.185 (26 de junlo de 1913), p. 1 y
«Ia enseifanza en Madrid. Nuevos edificios», Bllmparctar. 16.645 (27 de junio de 1913), p. 2.

(68) J. Murto, G^xEe oe ws Wos y otros: Confernncfas, Madrid, Oficina Técnica para Constrticción de Fs-
cuelas, 1934, PP. 81-82.

(69) R.O. de 17-julio-1913; HO, 63 (8 de agosto de 1913), pp. 9-10.
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leridad, pues por sendos Reales Decretos
de 29 de agosto y 27 de sepdembre de 1913 70
se aprobaron los proyectos de construcción
de los Grupos escolares «Príncipe de Astu-
rias» y«Cervantes». El primero, emplazado
en la Ronda de Toledo, n 4 9, estaba consti-
tuido por dos graduadas Independientes
de niños y de niñas, con seis clases cada
una de ellas, y un pabellón para Escuela
maternal, con tres aulas. Asimismo, el edl-
ficio contaba con espaclos para coclna, co-
medor, cuartos de aseo, duchas, pIsclna,
blblioteca y campos de recreo al aIre libre
y cubiertos. El Grupo escolar «Cervantes»
se alzarla en plena plaza de Cuatro CamI-
nos y estaría destinado a escuela graduada
de niños, con sels aulas. Se dlseñaron zo-
nas educativas complementarías similares
a las deí «Principe de Asturlas», aunque
por lo reducldo del terreno, carecIÓ de am-
plios patios exteriores, teniendo que con-
formarse con galerias acristaladas y salas
cubiertas. Ambos se fInalIzaron a medIa-
dos de 1916.

En deflnItlva, el Patronato de la Reina
VictorIa Eugenla cumplió todos sus objetI-
vos a corto plazo, pues seis meses después
de su constItuclón ya estaban en marcha
los trabajos preliminares para la construc-
ción de dos Grupos escolares. Además,
ambos centros se convirtieron en verdade-
ras «escuelas de ensayo y reforma», y en
dos de !os máximos exponentes del movI-
miento de la Nueva Educaclón en nuestro
país, sIrvIendo de modelo para las demás
graduadas españolas ". Por lo tanto, la la-
bor del Patronato, en térmInos cualitativos,
no pudo ser más fecunda. DesgracIada-
mente, empezó y concluyó con el «Cer-
vantes» y el «Príncípe de Asturias», pues
no volvió a acometer la edificaclón de nln-
gún colegio más, a pesar de que menudea-
ron las ofertas de ceslón de solares y de

que la sociedad estaba cada vez más entu-
siasmada con esta iniciativa. Posiblemente,
la carencia de un presupuesto propio y los
camblos políticos tuvleron mucho que ver
con esta brusca paralización o cuasl-ciesa-
parición de un organismo que había de-
mostrado ser eficaz, activo y brillante en su
gestión.

HACIA LA BiĴSQUEDA DEL F.KIZ^TDIMIEI^TPO
ENTRE EL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO
DE MADRID: ORÍGENES DEL PLAN DE
1922

El Concejo madrlleño utllizó al maxi-
mo las facultades concedidas por el Real
Decreto de 16 de septiembre de 1913.
MIentras que ubicaba las graduadas nacio-
nales en edificios frecuentemente poco ap-
tos para las tareas docentes, constntyó a
sus expensas los dos coleglos anteriormen-
te cItados -Escuelas Bosque y«Conde de
Peñalver»-, puso en funclonamlento otro
Grupo escolar de nueva planta -«Virgen
de la Paloma»-, conslguIÓ el con[rol de
dos escuelas levantadas con fondos partl-
culares AguIrre y«San Eugenio y San Isi-
dro»-, alquiló hotelitos muy apetecibles
desde el punto de vlsta arquitectónico y
funcIonal, los cuales casl siempre acabaron
síendo de su propledad y sede de gradua-
das modélicas -«Trasmlera» , «Ruiz Gimé-
nez», «Andrés Manjón» y«LuIs Vives»-, y
mejoró otros tres centros cuya tltularldad
ostentaba desde épocas anterlores --San Il-
defonso y las dos Escuelas MunicIpales de
Sordomudos y de CIegos-. Y todo ello en-
tre 1911 y 1920. Pero ei Concejo, con los
presupuestos ordinarIos, no podía llevar
más allá su programa de construcciones
escolares. Por ello, y agobiado tamblén

(70) RF.AI. DECRE'In de 29-agosto-1913; BO, 71 (5 de aeptiembrc de 1913), pp. 2-3 y REAL DECRETO
de 27-septiembro-1913; BO, 79 (3 de octubre de 1913), p. 1.

(71) «Escuola Nueva», 6lI,/berq/, 12.244 (24 de agosto de 1913), p. 4.
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por otras cargas de carácter urbanístico e
infraestntctural, el Ayuntamiento aprobó el
6 de noviembre de 1915 una moción ele-
vada al Gobierno, en la que se solicitaba
una subvención de 50.165.689,67 millones
de ptas., justificada por el viejo pero siem-
pre candente argumento de la capitalidad.
En el plan de Inversión figuraba un capítu-
lo de Instrucción Pública, al que se desti-
naban 4.592.(100 ptas., que se emplearían
en llevar a la práctica el proyecto aproba-
do el 17 de abrll de 1914, con los mismos
nueve Grupos escolares r'. Ante la falta de
respuesta gubernamental, el Concejo ma-
drileño dedicó el trienio 1915-1918 a bus-
car recursos económicos para resolver sus
necesIdades acuclantes. No fue ésta una
época favorable a la elaboraclón de nue-
vos proyectos de construcciones escolares.
Finalmente, y ante la amenaza de dimisión
del Alcalde Luis Silvela, el Gobierno auto-
rizó en junio de 19181a emisión de un em-
préstlto en colaboración con el Banco de
España.

Así resuelta -o, al menos, eso se pen-
saba- la crisis económica local, el propio
Alcalde Luis Silvela presentó e13 de agosto
de 1918 un nuevo proyecto de construc-
ciones escolares, que fue aprobado seis
dlas más tarde por el Pleno del Ayunta-
mlento de Madrid 73. En él se exponía la
necesidad de dotar a la capital: de ed^cios
escolares que re:ínan las condictones que
!a htgiene y la pedagogía aconsejan, s:^stt-
tuyendo a!a mayor parte de !os locales utt-
lizados al presente para !a enseñanza

primarta, tnadect.eados y hasta pernictosos
para st^ obfeto. Los objetivos de este plan
quedaron muy claramente explicitados.
Por una parte, se aspiraba al ideal de im-
partir toda la enseñanza pública en Grupos
escolares como los edificados por el Muni-
ciplo en los últimos años -esto es, las Es-
cuelas Bosque y el «Conde de Peñalver»-.
Por otra, se pretendía dar un Impulso im-
portante al trabajo de la construcción, que
es la prlnclpal IndustrIa de Madrid. Los di-
setlos arquftectónIcos deberían estar presi-
didos por la sencillez y la economía,
aunque habrían de cumpllr las condiciones
hIgiénIco-pedagógícas dispuestas por el
Estado y poseerían todos los espacios de-
mandados por la moderna pedagogía, es-
pecialmente campos escolares y cantinas.
El plan de financiación respondía a la fór-
mula habitual del empréstito. Finallllente,
el proyecto de Luis Silvela descendía a lo
concreto y expllcaba el núnlero de cole-
glos que se edif3carían, junto con su ubica-
ción y número de aulas. Todos estos datos
quedan recogidos en el Cuadro II'^.

En noviembre de 19181a prensa publi-
có las primeras estimaciones sobre el coste
de la operación y se anunció que los diseños
arquitectónicos definitivos estarían prepara-
dos en febrero de 1919 n. Pero estalló una
más de las frecuentes crisis ministeriales y
Luis Silvela desapareció del Ayuntamiento
de Madrid. A su sucesor, Luis Garrido Juaris-
tI, le tocó lidlar con una de las etapas mas
conflictivas y frustrantes de la historia mu-
nlcIpal, agravada por la falta de rea^rsos y

(72) «por Madrid», E( Imparclal, 17.507 (10 de novlembre de 1915), p. 1; «Ayuntamiento. Empréstito de

50 millones», Et lmparr(al, 17.504 (7 de novlembrc de 1915), p. 3; «Ayuntamiento. Las mejoras de Madrid», E!

Llberal, 13.044 (7 de novietnbre de 1915), p. 3; y«Sesión extraordinaria de 6 de novlembre de 1915», BAM, 984

(8 de noviembre de 1915), p. 1.089.

(73) Expediente instnildo en vl^tud de moción de la Alcaldía Presidenda proponlendo la constnicctón de
varios Gtupos escolares en esta Corte; AVM, secc. 22, leg. 227, n° 42 y«Sesión orclinaria de 9 de agosto de
1918», BA1N, 1.128 (12 de agosto de 1918), pp. 987-988. La cursiva es nuestra.

(74) El Cuadro II es de elaboración propia a panir del Expediente... sobre construcclón de Gnipos esco-
larcs; AV1N, secc. 22, leg. 227, n° 42.

(75) V. Hurso: «Escuelas y Maestros. Escuelas de Madrid», Botettft Fscotar, 197 (1918), p. 2.528.

310



CUADRO II
Programa de construcciones escolares (9-agasto-1918)

Ubicactón y ntímero de aulas

Zona Distrito Solar Superficie N.a Aulas

Ensanche Hospital Méndez Alvaro, Murcia y Rlego 4.214 mZ 18

Extcarradio Inciusa Antonio López, 1 41.417 m2 24

Ensanche Inclusa Paseo de la Chopera 4.420 m^ 18

Interior Inclusa VenwrWo, 8 539 m2 6

Ensanche Palaclo Moret, 2 3.000 m2 18

Ensanche Latina Paseo de los Pontones, 9(Asilo Tovar) 1.750 ma 10

Ensanche Buenavista Ampliadbn del Grupo escolar «Retna Victoria» - 10

de subsIstencias, por el crecimlento del de-
sempleo, por una continua convocatoria
de huelgas y por una inestabilidad políUca
cuyas consecuencias eran totalmente Im-
prevIslbles. No es extraño que, ante este
panorama, la propuesta de conswcciones
escolares permaneclese hibernada durante
un año. MIentras tanto, se celebraron elec-
cIones municipales en febrero de 1920. Re-
sultaron elegIdos como concejales José
Francos Rodriguez y los soclalIstas Luls
AraquistaIn y Andrés Saborit. Este último
desempeñó un papel de vital Importancla
en el desarrollo de las ínlciatlvas educati-
vas. Durante el verano se discutló un nue-
vo empréstito, aprobado en octubre, en el
que se destinaban cinco mIllones de pese-
tas para atender a las obras escolares y so-
ciales que estaban ya en marcha7ó.

Y, coñ mucha lentitud, siguId adelante
el proceso. Durante el primer semestre de
1921, el goblerno municipal encargó al ar-
quitecto Pablo Aranda que completase los
proyectos arquItectánIcos de los sIete Gru-

pos escolares lncluidos en el plan de 1918.
Una vez concluIdos éstos, se expusieron al
público en el Patio de Crlstales de la Casa
Consistorial, a princípios del mes de junio,
despertando la admlracIón general. En el
Cuadro III n hemos recogido los datos
prlncípales de estos dlseños, que básica-
mente eran los mismos aprobados tres
años antes -compárense con los expuestos
en el Cuadro III-. Parece ser que la realIza-
cIÓn de la operación dependía del éxito
del empréstlto formulado un año antes, el
cual aún estaba pendIente de recibIr el vIs-
to bueno estatal.

MIentras en junío de 1921 se exponían
los proyectos arquitectónicos de los siete
Grupos escolares, el Ayuntamiento de Ma-
drid repasaba sus cartas para ver qué baza
le convenla jugar: sI actuaba como siempre
y afrontaba en solltarlo el plan, era muy di-
ticll que pudiese culminarlo con sus esca-
sos recursos, pero aquellos colegios que
finalmente se levantasen serían totalmente
municIpales. SI pedía la ayucla estatal,

(76) «I7e Accuaildad. Empréstico para Madrld», E! MaglsteHo Fsparlol, 5.808 (1920), p. 65 y «I^e Actuali-
dad. De Madrid», El Magfsterlo Fspar3ol, 5.851 (1920), p. 139.

(7'7) EI Cuadro ]II estQ elaborado a partir de V. Hueso: «Escuelas y Maestros», Botetfi: Fscolar, 588 (1921),
pp. 731-732.

311



CUADRO III
Programa de construcctones escolares (j unto de 1921)

Ubicación, capacidad y nrémero de attilas

N.^ de grados
N.° de

Nombre Ubicacidn solar alumnos
Niños Niñas Párv. Total

Méndez Alvaro Méndez Aivaro, Murcia y Rlego 10 6 4 20 840

Antonto Lbpez Ant^io López, 1 6 6 6 18 756

Chopera Paseo de la Chopera, frente al Nuevo Matadero 4 6 6 15 630

Vrntorillo VEnt^Wo, 8 6 - - 6 252

Moncloa Moret, 2 6 b 4 lb 672

Hospicio Fuencarral, 84 (antiguo Hospicio) -- - - 20 840

Retna Vktoria Ampliación del Grupo Escolar «Re1na Vlctoria» 3 3 3 9 378

además de tener que realizar también un
importante desembolso económíco, perdía
el control de esas graduadas, que surgIrían
con el carácter de nacionales. Ante esta
tesitura, no es de extrañar que, durante
un año completo, no se hIcIese nada
por sacar adelante el proyecto. A1 mismo
tIempo, el Estado esperaba, pues bajo nln-
gún concepto iba a ser él quien dIese el
prlmer paso.

A comienzos de junlo de 1922 se ex-
tendló el rumor de que el nuevo Alcalde
conservador, conde del Valle de Suchil,
pensaba presentar una importante moclón
ante el Ayuntamlento de Madrid para re-
solver el problema escolar, y para conocer
las deficiencias ln situ visitó varios coleglos
públicos ^. Y, efectivamente, el dIa 3 flrmó
una proposlcIón que se leyó y discutló en
el Pleno municipal del 9 de junIo. Esta fe-
cha bien podemos caliílcarla de histórIca,

porque supuso un giro copernlcano en los
planteamientos educativos del Concejo
madrlleño.

La proposicIÓn del Alcalde no descu-
brió nada nuevo. Comenzaba explicando
la gran crisIs por la que atravesaba la ense-
ñanza en la capital. El AyuntamIento de
Maddd reconocta su Ineficacia para resol-
ver los problemas educatIvos, pero sentfa
la necesldad de continuar la labor iniciada
a comienzos de siglo para lmplantar la gra-
duación escolar en la capital. EI conde del
Valle de Suchil hIzo una breve hIstorla -
con algunas lmprecisIones y errores- de
las realixaciones locales. FInalmente arribó
al programa de 9 de agosto de 1918 y sus
epigonos posteriores plasmados en el pro-
yecto de empréstito de 1920, en el cual se
introdujeron solamente Klas rectiílcaciones
Impuestas por el tiempo transcurrido».
Pero la falta de apoyos económicos parall-

(78) Al oomentar este nimor, ae eomparaba a Madrid con otras grrndes cludades españolas -Barcelona,
Bilbao, San Sebastián y Zaragoza-, no sallendo muy benenclada la capital, pues se conslderatxi que «si no se
da prlsa, quedará en un lugar muy secundarlo». V. HuESO: «Escvelas y Maestros. Cas Escuelas de Madrid», Bo-
Jetfn Escolar, 738 (1922), pp. 731-732 y «De Actualidad. La Escuela Pardo Baaán y el Grupo esmlar Alberto
Agullera», F1 MaglsteNo Fspculol, 6.338 (1922), P. 555.
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zó la labor. Y en el momento en el que se
dirigía al Pleno municipal junio de 1922-,
la situación era mucho peor. Atravesaba
momentos tan graves que el Alcalde la-
mentaba carecer de recursos para propo-
ner un plan de construcciones escolares.
Reconocído y definido el problema, pro-
ponia dos soluciones de urgencia:

• Que la Junta Municipal de Prímera
Enseñanza hiclese un estudio del censo de
poblaclón Infantll y de los locales-escuelas
disponIbles, revisase los diseños de edífl-
caclones escolares realizadas en los últi-
mos años y escoglese el más asequible.
Ésta era una vúelta al modelo de 1911 Im-
puesta por la necesidad, ya que el Ayunta-
miento carecía de estadísticas sobre el
número de niños en edad escolar.

• Que ese mismo organismo propu-
sIese «los medIos de publicidad m^s efíca-
ces para Interesar al pueblo en esta
cuestlón» y dlese con la fórmula económI-
ca precisa para poder abordar la creación
de escuelas: el estableclmlento de un em-
préstito, o la consignacIÓn de créditos en
el próximo presupuesto, o la estlmulación
de donativos particulares, o«solIcltando el
auxIlto del Estado según el Real Decreto
de 28 de abril de 1905». Era la primera vez
que la mención a la ayuda del poder cen-
tral salfa de los lablos de un Alcalde madrl-
leño, especIalmente con ese halo de
humllde ruego, y suponía, llteralmente,
arrojar la toalla y reconocer la impotencla
municipal para abordar en solltario la reso-
ludón del problema escolar en la capital ^.

Tras la lectura de la mocibn, se desen-
cadenó un lntensísImo debate, pues los
concejales liberales no parectan aprobar el
proyecto del Alcalde conservador. Y por

fn estalló la sorpresa. La minoría socialista,
hablando por boca de su portavoz, Andrés
Saborlt, pidió que se introdujese una en-
mienda a la proposición del Alcalde, re-
dactada en los términos siguientes: en el
próximo presrrprresto local se consignarían
3.000.000 de pesetas para constrrttr G^7tpos
escolares y e! Ayrcntamiento de Madrid ges-
ttonaría qr^e e! Estado concedíese ígrral
cantidad para lo mismo. Esta enmienda
obtuvo 26 votos y fue adjuntada a la rno-
clón de la Alcaldía.

Durante su discusibn ^°, Andrés Saborit
defendió argumentos que manifestaban un
claro cambIo de opinIÓn en el Partido So-
cialista con respecto a la enseñanza madri-
leña. Dljo que el deseo de los socialistas es
que desaparezca el Negociado de Ense-
ñanza y suspenslón de la enseñanza vo-
IuntarIa en tanto la obligatoria no estuviese
debldamente atendlda. Era obvlo que ha-
bía olvidado las posturas favorables a la
plena autonomía munlctpal mantenldas
por socialistas tan llustres como Jullán Bes-
telro -en su etapa como concejal, durante
el trienio 1914-191b-, y el entusiasmo con
que slempre éstos se habtan decantado por
la creaclón de organlsmos lt^tles que con-
trotasen la Instrucción públIca madrileña, en
detrImento de las lnstituclones estatales. Era
evldente que estos planteamIentos consti-
tuian un capítulo cerrado. En 1922, el Par-
tido Sociallsta abandonó totalmente las
Ideas municIpallstas de lndepenclencia y se
declaró partidarlo de una enseí^anza con-
trolada y reglda por el Estado. Esta postura
estaba mucho más acorde con los postula-
dos Ideológlcos fundaclonales del parti-
do, pero posiblemente fue lnsplrada por
razonamientos mas pragmáticos. Se trata-
ba de buscar una polítlca Institucional

(79) «Sesibn ordinarla de 9 de Junio de 1922», BAM, 1.328 (12 de junio de 1922), pp. 746-747. L^s dtas
en el texto sobre esta moción y la enmlenda soclalista incluida posterlormente prov(enen de esta fuen[e. L1
cursiva es nuestra.

(80) uAyuntamlento. ta seslón munlclpal de ayen., Et Lnparrlal, 19.767 ( 10 de junio de 1922), p. 5 y «I)e
Actualidad. Constnaccibn de Escudas», F.t MaglsteHo Fspctrlol, 6.338 (1922), p. 550. Ln cursiva es nuestr.i.
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coordinada de mayor efectividad que la per-
vivencia en los reinos de taifas. Es decir, los
socialistas colocados en el poder local traba-
jaban en plena conexión con los socialistas
situados en el Parlamento, y todos ellos dise-
ñaron un proyecto común para sacar a la
instruccíón pública madrileña del emba-
rrancamlento en el que se hallaba sumida.

Y el plan organIzado funcionó a la
perfeccIbn. CInco días después de la se-
sión municlpal en la que se aprobó la mo-
ción del Alcalde con la enmienda de la
minoría soclalIsta, se presentó ante el Par-
lamento un voto particular para introducir
en los Presupuestos Generales del Estado -
cuya discusIón tenía lugar en aquellos mo-
mentos- un crédito de 1.000.000 de
pesetas destinado a: ta constrt^cción por el
Fstado de grt^pos escolares (escuelas nacio-
nalesgradaadas) en Madrld, con la coope-
ración del Aytsntamtento de esta capital,
que ha de consignar en sr^.s prest^prr^rtas t^na
canttdad igttal a ta que consigne el Fstado,
para lleuara cabo !as construcciones 81. Esta
enmienda iba firmada por un sociallsta
llustre, Indalecio Prieto, y fue defendida en
el Congreso de los Diputados por otro so-
cialista preclaro, Julian Bestelro.

Avala nuestra hipótesis del proyecto
comtín soctalista un dato: la informacIÓn
privilegiada que parecía tener IndalecIo
Prieto. Efectivamente, en el preámbulo de
su voto particular lo justificaba en estos
términos:

El Ay:intamiento de Madrid ha propuesto
al Departamento de Irutn^cctón p:íbltca su
dectdída cooperación a jIn de constn^ir los
ed^ctos-escuelas necesartospara asegurar
la asistencfa a!a escuela y/a educacíón de
las niños, hoy ahandonadosporfalta de !o-
cales (...).
Recoger aqtcella tniciattva del A,yt^ntamien-
to de Madrld ctiando viene a ofrecer ttn re-
medío eficax para corregir estos hechos
deplorables, es prestar t^n servlcto tmpor-

tante a!a Patrta, marcando y ofi^ectendo a
la contemplación de !os demás :ett alto
ejemplo de cult:^ra.

^Quién le comunicó a Indalecio Prieto
la propuesta municipal de forma oficial?
Porque pudo enterarse de la información
por los periódicos, pero esta fuente no te-
nía ningún valor adnúnistrativo. El Ayunta-
miento de Madrid se reunió e19 de junio,
y entre ese día y el 14 tuvíeron que desen-
cadenarse los acontecimIentos siguIentes:
envío del acuerdo local al MInlsterio de
Instrucción Pública, recepción en éste, In-
forme del Departamento minIsterial al Par-
lamento y redaccIÓn por parte de Indalecio
Prieto de su voto particular. Es casi física-
mente imposible que tantos liechos se pro-
dujeran en tan poco tiempo. Por otra parte,
no cabe duda de que el parlamentario so-
cialista conocía de muy buena tinta la ex-
istencia y tramitación de la mocíón
municipal, pues no es lógico que se lanza-
se a redactar enmíendas sin tener una
completa seguridad sobre la flrmeza legal
de ésta, y su fuente no podía ser otra que
la minoría socialista del Ayuntamiento.

Los contemporáneos no fueron cons-
cientes del papel jugado entre canciilejas
por los socialistas, quizás porque, cuanclo
en enero de 1923 se publicó el Real Decre-
to autorizando la construcción de seis gru-
pos escolares en Madrid, ocupaban el
Ministerlo de Instrucción Pública y la Alcal-
día dos políticos liberales, Joaquín Salvate-
Ila Glbert y Joaquín Ruiz Glménez, y
ambos trataron de volcar sobre sI mistnos
todo el éxito de la operacIón. Algunos pe-
riódicos, especialmente EI Socialista, reme-
moraron entonces esos días de junio de
1922 y recordaron cómo los conservadores
Tomás Montejo Rica y el conde del Valle
de Suchil, desde esos mismos cargos, fue-
ron quienes rnás ayudaron a nuestro com-
pañero Saborit en las gestiones que en la

(81) DlaHo de las Sesiones de Cortes. Con,greso de tos Dtputados, Ap. 15 al n° 60 (14 de junio de 1922),
s.p. EI voto ileva fecha de ld de junlo de 1922. l.a cita posterior con'esponde a esta tnocibn.
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Comisión de Presupuestos del Congreso
tenían como entusiasta defensor al camara-
da Indalecio Prieto 82. También se desvela-
ron las razones del comportamlento
socialista y de su trabajo coordinado en favor
de la educación madrileña: estaban cum-
pliendo con el programa del partido e'.

La defensa de la enmienda presentada
por Indalecio Prieto pudo dar lugar a un
gran debate parlamentario sobre la situa-
cIón de la enseñanza prlmaria en la capital.
Pero no fue as1, porque en el fondo todos
los grupos políticos estaban de acuerdo
con ella y porque, una vez aceptada por la
Comisión de Presupuestos, su aprobacibn
era cosa hecha. Aún así, Jullán Besteiro de-
dicó algunos minutos a su defensa. Reco-
noció que en Madrid, durante los últimos
años, se habían construido varios Grupos
escolares modernos, donde se ha podido
ensayar una gradación de escuelas, no fic-
ticia, sino verdadera. Pero también existían
otros centros públlcos, graduados sólo en
apariencla, y, sobre todo, pervIvían mu-
chas clases unitarias ubicadas en pisos de
alquller. Arremetió contra la enseñanza vo-
luntaria con palabras que nunca hubleran
salido de su boca seis años antes, cuando
era concejal:

En Madrld se fra^entó por el Ayrrutamiento
!a stguiente ídea luminosa: r.amos a hacer
ttna eruer'tanza mt^nicipal, y baciendo ia
enseñanza mt^nicipal se han pasado en
Madrid los arlos, impídtendo qtre la er:se-
rianxa mlxta, en concurso el Mr^rtícipio y el
Estado, se desarrollase, y no bay ni :ena
b:tena y ab:tndante enserlartxa m:^nlclpal,
nt :cna buena y abundante enser'eanxa del
Estado (...).
Pero es evidente qrte si a tiempo el Estado
httbiese !lamado al Ayc^r:tamiento de Ma-

drid a! ct^mplimtento de s:t deber y no h:r-
biese vtsto con cierta complacencia que no
se constntían ed^cios escolares (...), hoy
Madrld tendría la dotactón de escrrelas ,y
de personal docente qae necesita ^.

Julián Besteiro confesó las concesio-
nes realizadas por la minoría socIalista en
aras del pragmatlsmo, pues manifestó stt
deseo de consignar una cantidad mucho
mayor, pero se clñeron al millón de pese-
tas para facllitar la aceptación de la en-
mIenda por parte de la ComIsión de
Presupuestos eS. Recordemos que la aden-
da IntroducIda por Andrés Saborit en el
acuerdo munIcIpal de 9 de junio liablaba
de tres millones, luego parece que la reciuc-
ción vIno impuesta por mor del consenso.
De todas formas, cuando el proyecto se ma-
terlalizó en algo más efectivo, quedó claro
que las canudades que había que cíesembol-
sar por el Estado y el Ayuntamiento de Ma-
drid eran mucho más cercanas a la cifra
propuesta por Andrés Saborit que a la
aprobada por el Parlamento. Por otra par-
te, de la intervención de JulIán Besteiro en
las Cortes sólo se hizo eco indirectamente
el llberal Eduardo VIncentl ^, qulen se de-
claró totalmente de acuerclo con el voto
particular de Indalecio Prieto, aunque qui-
so asegurarse de que los Gnipos escolares
construIdos con el dinero presupuestado
se destinarfan a colegios naciortales, y este
extremo quedó totalmente aclarado. En la
enmienda se había puesto también espe-
cial cuidado en especificar este punto sin
que cuplera lugar a dudas, mediante un
paréntesis revelador. Finalmente, ésta que-
dó aprobada --en los mismos términos re-
dactados por Indalecio I'rieto- en la sesión
parlamentaria de 20 de junio de 19'22.

(82) «Lo que Madrld delxrá a los soclalistas», E( Soctailsta, 4.364 (3 de febrero de 1923), p. 1.
(83) «Los grupos escolares», El Soctaltsta, 4.377 ( 19 de febrero de 1923), p. 2.
(84) Dlario de !as Sesfones de Cortes. Congreso delos Dlputadas, 62 (16 de junio de 1922), pp. 2.52Cr-2.527.
(85) Dlarlo de fas Sestones do Cortes. Cor:greso cie los Dlputada^s, 67 (20 de junlo dc 1922), p. 2.724.
(86) Diarlo de ias Sestones de Cortes. Corrg>teso de !os Dtputados, 64 (19 dc junio de 1922), pp. 2.598 y

2.604.
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EI proyecto presupuestario pasó por el
Senado sIn ningún problema, y el Ministe-
rio de Instrucción Pública comunicó ofi-
cialmente al Ayuntamiento la concesión
del crédito de un millón de pesetas, me-
diante la R.O. de 4 de agosto de 1922. El
Alcalde, conde del Valle de Suchil, reunió
el S de ese mismo mes al arquitecto muni-
clpal Pablo Aranda y al Jefe de la Oficina
Técnica de Construcclón de Escuelas, An-
tonio Flórez Urdapilleta, para Inlciar cuan-
to antes la ediflcacIón de los seis grupos
escolares, cuyos proyectos se expusieron
al público el verano pasado en eI patio de
cristales del Ayuntamiento ^. Por lo tanto,
desde el primer momento, se pensó en lle-
var a la práctica el programa aprobado e13
de agosto de 19I8 y reformulado en junio
de 1921. Y esta fue una decisión tomada
directamente por el Alcalde, pues el Con-
sistorio madrileño no quedó ofIclalmente
enterado del crédlto hasta la sesión del 11
de agosto ^. Los pasos sIgulentes eran la
búsqueda de una cantidad similar dentro
del presupuesto municlpal y la constitu-
ción de una Comisión bipartita Esta-
do/Ayuntamiento que sacase adelante el
plan. En el Pleno munlcípal del 10 de sep-
tiembre se aprobó un dictamen de Hacien-
da proponiendo la habilitación de dicho
crédito ^ que, a mediados de octubre, ya
había pasado todos los tNámites burocráti-
cos necesarlos 90, y estaba a la espera del

visto bueno del Gobierno Civil. La Conv-
sión ejecutiva de construcción de edificios
para las Escuelas Nacionales de Madrid se
creó por R.O. de 9 de noviembre de 1922 91,
y marcó el comienzo de la colaboración
Estado/Ayuntamiento y el inicio de una
nueva etapa en el desarrollo de este pro-
yecto.

Esta Comisión ejecutiva estaba presidi-
da por el Mlnistro de Instrucclón Pública, y
tenia como VlcepresIdentes al Dlrector Ge-
neral de Prlmera Enseñanza y al Alcalde, y
como Vocales al Delegado Regio, dos con-
cejales -Luls SáInz de los Terreros y Andrés
Saborit , dos altos funcionarlos n^inisteria-
les José de Acuña y Pérez de Vargas y Fer-
nando de Larra y Larra-, otro municipal
-Manuel Cristóbal Mañas-, dos arquitectos,
uno estatal y otro local -Antonio Flórez Ur-
dapilleta y Pablo Aranda-, y actuaba como
Secretarlo Mariano Pozo y García, tatnbién
pertenecIente a la AdmInístración central.
La gran ínnovacIón estaba en la presencia
de representantes del estamento docente
cotno agregados técnícos para asesorar a la
Comisión cuando ésta lo necesitase, con-
tándo para ello con la colaboración de
cuatro figuras sobradamente conocidas en
el panorama educativo madrileño: los Ins-
pectores Juliana Torrego y NatalIo Utray, y
los maestros Pllar Angulo Puente y Ángel
Llorca García, DIrector del Grupo escolar
«Cervantes».

(87) «Ayuntamiento de Madrld», B! Llberal, 15.325 (6 de agosto de 1922), p. 2; «Naas municipales. Los
grupos escolares», E! Impanclal, 18.816 (6 de agosto de 1922), p. 3; «Un proyecto importante. Consttucción de
sels grupos esmlares», Ef Impatrfal, 18.818 (9 de agosto de 1922), p. 2; y«De Actualidad. Construcción de gn^-
pos escolares», E! MaglsAerlo EspaRol, 6.387 (1922), P. 284.

(88) «Seslón orciinaria de 11 de agosto de 1922», RAAf 1.337 (14 de agosto de 1922), p. 1.029.
(89) «Ayuntamiento de Madrid», ElUberat, 15.341 (25 dc agosto de 1922), p. 2 y «Seslón ordinaria de 10

de septiembre de 1922», BAM, 1.342 (18 de septiembre de 1922), p. 1.181.

(90) «Ayuntamiento. Otra estéril sesión municipal», Ellmparclal, 18.882 (22 de octubre de 1922), p. 5.
(91) R.O. de 9-noviembn^1922; BO, 92 (17 de novlembre de 1922), p. 630.
Un d(a antes de firmarse esta R.O., el Alcalde visitó al Mlnlstro de Instrucción Pública, qulen Ic enteró de

la composición de dicha Comisión. Parece que el conde del Valle de Suchil quedó satlsfecl^o con la repre-
sentación municipal existente en ésta, pues dio su aprobación. «Ayuntamiento de Madrid», E!Llbeml, 15.406 (9
de novlembre de 1922), p. 3.
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Dos ideas podemos destacar al anall-
zar la composiclón de esta Comisión. En
primer lugar, la mayor importancia numé-
rica del grupo ministerial frente al munici-
pal, aceptada por este último sin rechistar.
En segundo término, la distribución parita-
ria de cargos políticos y funcionarios técni-
cos, lo que aseguraba la continuidad en el
trabajo por encima de cambIos guberna-
mentales o municipales. Y, efectivamente,
éstos se produjeron inmediatamente, por-
que sI el día 9 de novlembre, fecha de pu-
blicaclán de dIcha R.O., era Mlnistro de
InstruccIÓn Pública Tomás Montejo y Rica
y Alcalde de Madrid el conde del Valle de
Suchil, cuando se celebró la primera reu-
nIÓn de la ComIsIÓn, el 20 de diciembre,
acudIeron a ella las dos nuevas personas
que ocupaban estos cargos: Joaquln Salva-
tella Giŭert y Joaquín RuIz Giménez. SI el
anterior equipo era de signo conservador,
sus sucesores tenían el marchamo de libe-
rales, pero, en contra de los usos habitua-
les de la polltlca española, recogieron y
asumleron el proyecto de sus predecesores
y se propusieron materializarlo con la ma-
yor rapIdez.

En ese encuentro Iniclal de 20 de dI-
clembre ya se acordó la construcción de
seis Grupos escolares, en los solares munl-
cIpales propuestos desde 1918 y ubicados
en Méndez Álvaro, Antonio López, Paseo
de la Chopera, Venton•lllo y Moret. El sexto
terreno estaba en Bravo MurIllo y se incor-
poró al plan en el último momento, tras la
campaña orquestada entre agosto y no-
viembre por los vecInos de Cuatro CamI-
nos. EI Alcalde conde del Valle de Sucllfl

les prometió el 19 de ese último mes que
uno de los seis Grupos escolares se levan-
taría en su barriada 9^, y su sucesor, Ruiz
Giménez, mantuvo el compromiso. EI día
29 de diciembre refrendó el A}nintamiento
de Madrid el acuerdo de la Comisión eje-
cutiva 93, y el 30 presentó Ruiz Giménez al
MinIstro de InstruccIÓn Pública el expe-
dIente con las seis creaclones 9^. Tras supe-
rar el trámIte obligatorio del Infortne del
Consejo de Estado, la Gaceta de Madrid
publlcó el Real Decreto de 20 de enero de
1923, aprobando la edificaclón de seIs
Grupos escolares en la capItal, tlnanciados
a partes Iguales por el goblerno central y el
local ^. Ambos se comprometían a repartir
el gasto en tres anualIdades, correspon-
dientes a los presupuestos de 1922-23,
1923-24 y 1924-25. En la seslón municipal
de 9 de febrero de 1923, Andrés Saborit,
respaldado por la minoría socialista, pre-
sentó una moción para cambiar los norn-
bres provislonales adjudicados a los sels
Gtupos escolares por otros correspondien-
tes a relevantes figuras de la cultura espa-
ñola, manlfestando que su propuesta se ha
hecho sin ninguna clase de prejuicio polí-
tico y por enclma de todo partidismo ^.
Aceptada esta proposicIÓn por el Pleno lo-
cal, se le dio rango oflclal medlante la R.O.
de 28 de febrero ^. En el Cuadro N Ilemos
recogido las denominacIones iniciales y defi-
nitivas de los sels Grupos escolares, así
como las cantidades originariamente pre-
supuestadas y el coste final del Plan de
1922. Las cIfras eran muy sImilares a las
propuestas por Andrés Saborit en los ort-
genes del proyecto, mlentras que las

(92) R. Puuno: «Cuatro Caminos», El ttberal, 15.420 (20 de noviembre de 1922), p. 4.
(93) «Sesión ordinaria de 29 de didembre de 1922», BAM, 1.357 (1 de enero de 1923), p. 1 y«Ayunta-

miento de Madrid. La seslón de ayer», J1 Ltb^eral, 15.452 (30 de dlciembre de 1922), p. 3.

(94) «Ayuntamlento de Madrid», EI Llberal, 15.453 (31 de dlclembre de 1922), p. 3.
(95) Real [kcrcto de 20-enero-1923; BO, 10 (2 de febrero de 1923), p. 146.
(96) «Ayuntamlento», 6! Socta!lsJa, 4.370 (10 de febrero de 1923), p. 3 y «Ayuntamiento. la sesión muni-

cipal de ayer», E! Jmpanclal, 19.977 (10 de febrero de 1923), p. 4.

(97) R.O. de 28-febrcnr1923; Gaceta de MadHd, 73 (14 de marzo de 1923), p. 925.
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CUADRO IV
Presrcpreesto inictal y caste def?nitivo del Plan de 1922

Denwnfnaclón
iNclal

NomUre
deRNtlvo

Pres. iNcial
(R.D. de 20-
enero-1923)

Pms. contra4^
(R.D. de 15-
maao-1923)

^quld.
Flnal

t'resup.
Compl.

"I'wal
ucncnl

Ventorrillo Parclo E3a^án 370,364,75 327.290,88 357.290,88 - 357.290,88

Méndez Alvaro Menéndez Pelayo ].i89.070,27 1."L8].139,52 1.509,167,'l"2 - 1.509.]67,22

Chopera Joaqufn Costa ].115.656,87 1.041.355,99 1.041.235,71 353.733,05 1.394.968,7G

Aravo Murillo Jaime Vera 1.013.761,54 987.403,74 1.443.618,90 - 1.443.618,90

Antonio Lbpez Concepclón Arcnal 958.445,51 848.224,28 1.I28.730,'l0 - 1.128.730,20

Moncloa Pérez Galdós 1.115.951,47 967.059,08 987.059,08 118.787 1.105.846,08

TOTALGENERAL 5•963.25'1,41 5.502.47i,31 6.46i.101,81 - 6.939.6"ll,BG

aprobadas en el Congreso quedaban clara-
mente superadas.

Ia gestación del Plan de 1922 fue un
ejemplo de armonía y entendímiento entre
todas las partes Implicadas: Estado y Ayun-
tamIento de Madrid y grupos políticos con-
servador, socialista y liberal. Tal situación
no puede menos de sorprendernos, sobre
todo después de conocer la larga trayecto-
rla de confrontacíones y desafectos que
exhibían las AdminIstraciones central y lo-
cal desde principios de este síglo. Desde
nuestro punto de vlsta, este cambIo de ac-
titudes se debió a la conjunción de cuatro
factores muy distintos y completamente in-
dependientes.

En primer lugar, la permanente penu-
rla económica del Concejo madrIleño aca-
bó de convencer a todos sus componentes
de que nunca se podría abordar en solita-
rio un programa de creación de escuelas
que alcanzase a la totalidad de la pobla-
ción infantil carente de un puesto escolar.
Cuando en 1910-1911 los republicanos-
socialistas, representados en la figura de

Joaquín Dicenta, clamaban por conseguir
la Independencia local en este terreno, era
porque creían que desde la Casa Consisto-
rial tendrlan más margen de maniobra y
mayores posibilidades de transformar la re-
alidad educativa. Pero sus planes se vinie-
ron abajo por el punto débil del dinero. Y
a lo largo de once años, una y otra vez tu-
vleron que enfrentarse con la nlisma crucia
respuesta: créditos no concedidos, emprés-
titos Inasequibles, presupuestos estanca-
dos. A1 final, no quedó más ren]edio que
reconocer un hecho: el Estado era el únIco
que posela los medlos económicos para
poder llevar a cabo el plan de construccIo-
nes escolares que Madrld demandaba. Y
buscaron su ayuda en 1922. Ancirés Saborit
dejó entrever sutilmente esta concatena-
ción causa-efecto en una conferencIa
pronuncIada mucho tiempo después:
en la ley hay que llegar, por ejemplo, a
que no tenga escuelas más que el Estado.
No sabéis, compañeros, la carga que es
para un Ayuntamiento modesto el sostener
escuelas ^.

(98) A. SnnoRrr: hiten^cnlciór: sociatísta en las Ayuntamletttas, hladrid, Gráflca Socialista, 1934, p. 27. L^
curstva es nuestra.
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Y mientras se producía esta paulatina
concienciación, surgió otro factor. El poder
central reorganizó su política de construc-
clones escolares a través de la Oficina Téc-
nica, dirigida con mucho acierto por el
arquitecto Antonio Flórez Urdapilleta. Me-
diante el Real Decreto de 23 de noviembre
de 1920, el Estado asumió la edificación di-
recta de todas las escuelas creadas en Es-
paña, tanto graduadas como unitarias,
justiFicando su decisión, precisamente, por
los malos resultados obtenidos al delegar
en los AyuntamIentos esta tarea. Además, a
lo largo de 1922 se promulgaron una serie
de disposiciones draconianas, dando un
plazo de cInco años a los Municlpios para
levantar o adecentar el suficiente número
de locales para cubrir todas las necesida-
des de la enseñanza primaria en sus respec-
tivas villas. Estaba claro que la únira forma
que tenía Madrld de cumplir con este pre-
cepto legal era apelando a la colaboraclón
estatal, y, además, ésta se ofrecía con cletta
generosidad, sl blen los colegios erigidos por
este procedlmiento tendrían la considera-
ción de nacionales ^. Así lo aceptó el Con-
cejo madrileño como mal menor para
conseguir un beneficio mucho mayor; la
resolución del problema escolar.

Tampoco es de desdeñar la influencia
que pudo tener en el cambio de mentali-
dad municipal la preslón del colectivo ma-
gisterlal. Los docentes hablan estado
siempre en contra del intervencionismo lo-

cal en cuestiones educativas y de sus afa-
nes autonómicos, pero comenzaron a ma-
nifestar esta oposición de forma m^as
sistemática y contundente a partir de 1919.
A principios de ese año, la Asociación de
Maestros de las escuelas nacionales de Ma-
drid envi8 una nota al Presidente de! Go-
bierno en la que comurlicaba su deseo de
que la enseñanza primaria en la capital de-
pendiese totalmente del MinLsterio de Instnto-
ción Pública, pues «actualmente está
demostrada la superloridad del Estado» en
este terreno'Ó°. En 1921 y 1922 an+eció la cam-
paña, iniclada por el Boletin Escolar y seguida
por los demás perlódicos profesionales, bajo
el lema «la escuela nacional, en peligro» '°'.

Esta movilización general no se debía
solamente al caso tnacirileño. A finales de
1922 se anunció que la Comisión de Cultu-
ra del Ayuntamiento de Barcelona pensaba
convertir también en escuelas municipales
los nuevos Grupos escolares. En Bilbao se
vivía una situación semejante. Y este pro-
ceder era una fuente de preocupaciones
en las esferas políticas, por las implicacio-
nes regionalistas y de indepencíencia del
poder central que suponían. Las soluclones
eran para todos los gustos. Unos querían
cortar de raíz las competencias mttnlcipales
en materia educativa, tanto en Maclrid como
en Barcelona y Bllbao, y suprinúr stsí los bro-
tes autonómicos. La Revista de Pedagogía
se sltuó en otra trinchera opuesta, y
apuntó la idea de «establecer un réginaen

(99) En cl Real I)ecreto de 17 de didembre de 1922 se disponía que «los Ayuntamientos cuya pobiadón
exeeda de 20.000 almas y que deseen rcalizar un plan de construcclones esmlares (Escuelas Nacionales gndua-
das) para rnejorar la instalacfón de sus Escuelas, podrán solidtar la cooperadón del Ministerlo de Instntcdón
pública, que contribuirá a la mnstrucción con el 50 por 100 del Impone dc las obras». Esta dispculcián, quc
ralcaba casi Ilteralmente las bases del acuerclo entre el Estado y el Ayuntamiento de lvtadrid, ponía de nLtniflesto
la {ntendón ministerial de generaliz^r éste a todas tas grandes poblaciones esparlolas. Real Decreto de l7-di-
dembre-1922; BO, 3(9 de enero de 1923), pp. 33-35.

(100) V. Hueso: «Escuelas y Maestrns. La escuela nacional, en peligro», L;oletht Fscolar, 226 (1919), p. S4.
(101) V. Hut=so: «Escuelas y Maestros. Ias escuelas de Madrid», Bdetfit Escalar, 744 (1922), pp. 803-804;

V. Hueso: «Escuelas y Maestros. Otro peligro para la escuela naclonal», Ibtd., 612 (1921), pp. 98i-984 y 639
(1921), pp. 1.263-1.264; y A. St.ettn: «Una conferenda», IJ^ld., 750 (1922), pp. 873-874 y «I1s escuelas munici-
pales del Ayuntamiento de Madrid», lbfd., 753 (1922), pp. 90G•-^^7.
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administrativo diferente para las grandes
ciudades que manifiesten su interés por la
enseñanza», algo que fuese un cauce inter-
medio «entre el centralismo excesivo ac-
tual y el antiguo municipalismo» 102. Los
acontecimientos nacionales de 1922 no pa-
recían favorecer esta tercera vía y la dicta-

dura primorriverista la rechazó de pleno.
Creemos que este cuarto factor de exten-
sión del problema madrileño a otras gran-
des ciudades influyó también en el cambio
de actitud de los grandes partidos políticos
españoles que, al fin y al cabo, no oculta-
ban su centralismo.

(102) «I,a enser^anz^ nacional y la ensellanza munidpal», Reulsla de Aedagogta, 11 (1922), p. 429.
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